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CC. DIPUTADOS PRESIDENTE Y SECRETARIOS
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
Presentes.

AR|A GENERAL DE GOBIERNO
OFICIO No. SGG.LLG.247I2018

..IH.IS

GOBIEFNO DEt ESTADO UBBE
Y SOBERANO DE COUMA

PODER EJECUTIVO

l-übL
OLIMA
DO

NOIIERE Y FIRMA

Por instrucciones del C. Lic. José lgnacio Peralta Sánchez, Gobernador

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, turno a esa Soberanía para

su análisis y aprobación, en su caso la siguiente lniciativa con Proyecto de:

DECRETO, por el que se expide de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado
de Colima y sus Municipios.

Aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

Colima, Col., agosto 10 de 20lB
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

SECRETAR¡A
OE 6OEIERNO

ae ,% H, Cr:iBIIIE
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CC. DIPUTADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA
MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTES.

JOSÉ lcNAC|O PERALTA SÁNCHEZ, Gobernador Gonstitucional del Estado
Libre y Soberano de Colima, con fundamento en los articulos 39 fracción ll de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Colima, y 83 fracción ll de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, tengo a bien presentar y someter a
la consideración de la Quincuagésima Octava Legislatura Estatal, la presente
lniciativa de Ley con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley de Mejora
Regulatoria del Estado de Colima y sus Municipios, bajo la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Mejora Regulatoria es la política pública que busca la generación de normas
claras y la realización de trámites y servicios simplificados. Esta política pública tiene
como finalidad brindar certeza jurídica a la población, reducir tiempos y costos de
cumplimiento de las cargas administrativas que la regulación le impone, así como
eliminar la discrecionalidad y la opacidad en la actuación de las dependencias y
entidades de la administración pública estatal y municipal en la resolución de sus
actos administrativos.

Además, la implementación integral y homogénea de esta política pública favorecer
la competitividad, el desarrollo económico sostenible, la generación de empleo y la
disminución de las posibilidades de corrupción al cimentarse en procedimientos
trasparentes y demandar la participación social, mediante la consulta pública para
la definición del contenido y el modo en que las autoridades llevarán a cabo la
ejecución de la mejora regulatoria en su ámbito de competencia.

A finales de la década de l gg0, la mejora regulatoria estuvo enfocada en
desaparecer las normas federales que, de alguno u otro modo, imponían barreras
al comercio, es dec¡r que su enfoque era nelamente económico. 'Lrágo, üio un
análisis más detallado de los beneficios de la mejora regulator",-áJqr¡iio rn
enfoque social sin dejar de lado el aspecto económico.

En el año 2000, nació er órgano en_er que recayó ra atribución de imprementar ramejora regulatoria, la Comisión 
_ 
Federal de Mejora Regulatoria, 

' 

"rp"ro .,competencia se limitaba al ámbito federal.
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En lulio de 2011 se publicó en el Estado de colima la Ley de Mejora Regulatoria
que recogió lo que en su momento constituían las mejores prácticas en esta materia
y dentro de un marco de actuación limitado al Poder Ejecutivo.

El 5 de febrero de 2017, mediante el Decreto por el que se declaran reformadas y

adicionadas diversas disposiciones de la Constituc¡Ón PolÍtica de los Estados

unidos Mexicanos, en materia de Mecanismos Alternativos de solución de

controversias, Mejora Regulatoria, Justicia cÍvica e ltinerante y Regishos civiles,
la mejora regulatoria se convirtió en una obligación constitucional dirigida a las

autoriáades áe los tres órdenes de gobierno, dicha obligación constriñe a las

autoridades a implementar en sus ámbitos de competencia esta política pública.

Es así que el 't B de mayo de 2018, se emitió como soporte de esa obligación
constitucional la Ley General de Mejora Regulatoria cuyo objeto es el de "establecer
los principios y bases a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno [...] en

materia de mejora regulatoria". El artículo quinto transitorio de la norma que se
comenta, otorga a las entidades federativas el término de un año a partir de su

entrada en vigor para adecuar la legislación en la materia.

En consonancia con lo establecido en la Carta Magna, se reformó la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Colima, estableciendo en su artículo l'1 la
obligación de las autoridades del Estado de implementar la política púbica de mejora
regulator¡a, mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 25
de noviembre de 2018.

En ese sentido, a efecto de que la mejora regulatoria consolide un marco jurídico
que posibilite su aplicación, es menester que cuente con una ley especial y de
avanzada que contemple las mejores prácticas en la materia. En tal sentido, uno de
los propósitos de la presente iniciativa es armonizar el marco normativo estatal de
esta polÍtica pública con el actual en el ámbito federal.

Es importante señalar, que se encuentra vigente la Ley de Mejora Regulatoria del
Estado de colima, que fue publicada en el periódico oficial del Estadoll día 02 de
julio de 201 I y reformada por última vez mediante Decreto publicado en el mismo
medio oficial el día 26 de octubre de 2013, sin embargo sus disposiciones deben
ser actualizadas al tenor de las disposiciones federales en Ia materia.

Expedir u_na nueva rey de.mejora regurator¡a es una necesidad, para lo cual rapresente ¡nic¡ativa de Ley de Mejora Regulatoria para el Estsdo oé cotima y-sus
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Municipios pretende generar una normativa clara, congruente con las disposiciones
federales y, sobre todo, una ley que contemple las mejores prácticas nacionales e
internacionales, que promueva el uso de las tecnologías para el logro de sus
objetivcs. Además, la presente iniciativa introduce conceptos y figuras de algún
modo novedosos, que no los contiene la norma vigente y que implicarían un cambio
sustantivo en la concepc¡ón de la mejora regulatoria y la forma en la que se ha
venido implementando. Por ello, resulta pert¡nente y conveniente conformar y
proponer una norma integral y completa que regule el ámb¡to estatal y el municipal.

Los nuevos conceptos y figuras a los que se hace referencia son los siguiente:

Ámbito de aplicación

Que la mejora regulatoria se convirtiera en obligación constitucional implicó
extender su ámbito de aplicación, esto significa que el alcance de esta polít¡ca
pública circunscribe los tres órdenes de gobierno. Anteriormente, su
implementación estaba supeditaba a la voluntad de las autoridades y su
aplicación dependía de la firma de convenios de coordinación y colaboración;
actualmente la política pública de mejora regulator¡a deberá formar parte de las
agendas de gobierno de los tres órdenes, sin necesidad de arreglos
institucionales.

En ese tenor, la presente iniciativa de Ley de Mejora Regulatoria para el Estado
de colima y sus Municipios, en apego a las disposiciones constitucionales,
extiende su alcance y establece como sujetos obligados, además de los que
conforman la Administración pública Estatal, a loi municipios, los órganos
autónomos y los poderes legislativo y judicial.

Por otra parte, esta iniciativa deja exentas de la obligación de aplicar la mejora
regulatoria a algunas malerias que, por su naturaleza, no son compatibles con
los objetivos de esta porítica púbrica, como er caso de ia materia ¡sái;;l; il"se refiere a contribuciones y accesorios que deriven de éstos; ,".pán."u¡ii¿.iá,
de los servidores púbricos; y ar ministerio púbrico en ejercicio ue sus iunc¡óñá,
constitucionales.

Principios y objctivos de la mejora regulatoria

"Año 2018, centenario der nataricio der escritor mexicano y universarJuan José Arreora,, 3
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Dejar en claro los soportes de esta política pública permite avanzat en un mismo
rumbo y que las autoridades que la implementen persigan metas semejantes.
Algunos de esos principios y objetivos son:

- Promover que las regulaciones, los hámites y servicios que se expidan
generen mayores beneficios que costos para la sociedad.

- Fomentar una cultura que s¡túe a las personas como centro de la gestión
gubernamental.

- Simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de regulaciones, trámites
y servicios.

- Accesibilidad y uso de las tecnologías de información y comunicación.

- lmpulsar la competitividad y el empleo.

- Promover la participación de los sectores público, social, privado y académico
en la mejora regulatoria.

- Facilitar a las personas el ejercicio de los derechos y el cumplim¡ento de sus
obligaciones; y

- Promover la ribre concurrencia y competencia económica, así como er
funcionamiento eficiente de los mercados.

Sistema Estatal de Mejora Regulatoria

El sistema Estatal de Mejora Regulatoria no es en sí mismo una entidad sino unconjunto de bases, líneas de acción y sujetos que tiene como piop¿siá l.coordinación en ra imprementación de esta porítica'púbrica. Ade;ás;;"§¿i;r,
Estatar será parte der sistema Nacionar oé ue¡orá Regulatoria, in;ü.;i;;;"
coordinará a ras autoridades de todos ros órdeñes de sobierno en matá¡a"J"mejora regulatoria. De esta manera, la política pública- Oe ingora ;li;H.;.cuenta con organismos y herramientas definidas jar.a su inrpremántacioñ. 

---''

La cabeza der sistema Estatar es er consejo Estatar de Mejora Reguratoriaentendido como el órgano colegia¿o Ae ána¡i¡s, deliberación, d;ñr;¿;.yaprobación de la mejora reguratoña, presidido pár er Goberna¿"i oái e.táJ" v

/' 
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cuya ¡ntegración contempla a todos los sectores de la sociedad y a los municipios
de la entidad.

Asimismo, se destacan las Autoridades de Mejora Regulatoria. En el Estado,
esta figura recae en la Secretaría de Fomento Económico, que tendrá a su cargo
conducir y coordlnar la implementación de esta política pública. Respecto a la
autonomía municipal, se confiere a los Ayuntamientos la akibución de conformar
ia autoridad de mejora regulatoria en su ámbito de competencia, atendiendo las
dispcsiciones de esta Ley.

En el caso de los otros Poderes, es dec¡r, el Judicial y el Legislativo, así como
los órganos autónomos y los órganos jurisdiccionales que no forman parte
del poder judicial, la iniciativa de Ley que aquí se presenta, otorga la atribución
para que éstos definan, de conformidad con su presupuesto, un área responsable
de aplicar sus disposiciones en lo que ve al Catalogo Estatal, o bien para que se
coordine con la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente. En efecto, los
entes que se mencionan, para efectos de esta ley, solo estarán obligados a
cumplir lo relativo con el Catálogo Estatal.

A la par de las Autoridades de Mejora Regulatoria, se regula a ios Sujetos
obligados que serán todas las autoridades que, dentro de sus facultades, éstén
las de emitir regulaciones u ofrecer trámites o servicios a la población.

La presente iniciativa propone que cada sujeto obligado cesigne a un servidor
público de nivel inmediato inferior al titular como Responlable oficial de
implennentar la política pública de mejora regulator¡a en su ámbito de
competencia, al mismo tiempo que fungirá como enlace con la Autoridad de
Mejora Regulatoria que corresponda.

.Los Sujetos Obligados tendrán las siguientes atribuciones:

- coordinar er proceso de mejora reguratoria y ra simplificación administrativa arinter¡or y supervisar su cumplimienlo;

- Fungir como enrace con ra Autoridad de Mejora Reguratoria correspondiente;

- suscrlbir y enviar a. ra Autoricad de Mejora Reguratoria respectiva rasPropuestas Reguratorias y er Anárisis de rmp'acto Reg-utatário quáirirrÉ, '-

- Actualizar la infornlación del Catálogo Estatal;

"Año 2018, centenario der natar¡c¡o der escritor mexicano y universarJuan José Arreora,, 5



CIOB|EBNO OEt ESTADO US8E
Y SOBBANO IE @UMA

PODERE'ECUTIVO

Herramientas del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria

La iniciativa en exposición propone la creación del Catálogo Estatal, como un
conjunto de registros electrónicos que tienen como objetlvo propiciar certidumbre
jurídica a la población, facilitar el cumpl¡miento de las normas y fomentar el uso
de las tecnologías de la información.

Este Catálogo Estatal se integrará por:

- El Registro Estatal de Regulaciones, una compilación ordenada de las
normas del Estado, de acceso públ¡co cuya actualización corresponde a los
Sujetos Obligados, mediante la ficha que identifique a cada norma;

- El Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETyS) una plataforma digital
de acceso público y gratuito para que la población localice en un mismo sitio,
la información que necesita saber de los trámites y servicios gubernamentales,
desde los horarios de atención y requisitos, hasta los lugares para su gestión
y el monto del pago de derechos. Su contenido es vinculante para los sujetos
obligados y cualquier alteración podría ser causa de responsabilidad
administrativa y generar que la población se inconforme mediante una protesta
Ciudadana.

Este Registro estatal no incluye los trám¡tes y servicios de los municipios, por
lo que la iniciativa estatuye la obrigación de éstos para generar iegistios
municipales de hámites y servicios homórogos al estatar, ó en su défecto,
adherirse al Estatal mediante la solicitud correspondiente;

El Expediente para Trámites y servicios, una herramienta digitar que
permitirá a los interesados conservar ros documentos personales eñ un sitio
electrónico protegido y de a.cceso restringido, disponible ,ofo p.r, ir¡áio.
obl¡gados ante ros cuares rearice un trámite o servicio. este expediánie inipioeque ar interesado re sean soricitados nuevamente ros documentos personáres
que ya existen digitarizados en dicho expediente o aqueilos qr" ." ón.r"nii.n
en posesión de alguno de los sujetos obligados Oe elta leyj

El Registro Estatal de Visitas Domiciliarias, una base de datos quecontendrá ra información de ros servidores púbrióos fácurtados p"ri rrár.-i.cabo inspecciones, verificaciones y visitas ¿.irrc¡rú*., así como los datos de

"Año 2019' centenar¡o der nataricio der escritor mex¡cano y universarJuan José Arreora,, 6
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contacto del órgano interno de control de la dependencia a la que pertenezcan,
para que la población pueda cerciorase de la legalidad de la visita domiciliaria
y de que quien la ejecuta t¡ene facultades para ello.

Este registro tiene el objeto de eliminar la discrecionalidad en la práctica de
estas visitas domiciliarias y reducir las oportunidades de corrupción;

- El Registro de Protesta Ciudadana, un sitio electrónico para que la población
presente inconformidades cuando lo servidores públicos se nieguen sin causa
justificada a gestionar un kámite o servicios, o bien cuando alteren la
información que conste en el RETyS sobre la manera en que debe ofrecerse
el trámite o servicio. También se ofrecerá la posibilidad de que la protesta
ciudadana se presente en medio físico y sean los responsables oficiales
quienes la capturen en el sistema electrónico para facilitar su gest¡ón.

- El Buzón de Sugerencias de Mejora de Trámites y Servicios, es un canal
de comunicación permanentemente abierto que recibirá, física y
electrónicamente, propuestas y opiniones de la población para mejorar lá
prestación de los trámites y servicios gubernamentales. Dichas propuestas
serán atendidas por la dependencia que corresponda y tanto las propuestas
como su respuesta se harán del conocimiento público.

La autoridad de mejora regulalor¡a facilitará los medios para que la población
haga uso de este recurso.

otras herramientas de.la mejora regulatoria las constituyen la Agenda
Regutatoria, er Anárisis de rmpacto Reguratorio y ros prográmas oe üá¡oia
Regulatoria.

La Agenda Reguratoria se refiere. ar documento que contiene ras reguraciones,
trám.ites y servicios que pretenden expedir tos su.¡etás óol¡é.Jü. p.'r.,
siguientes seis meses y que no podrá variarse sin causa justificadi.

La.pobración podrá participar, mediante ra consurta púbrica, con opiniones aceradet contenido de ra aqend.a, por ro que es ¿euÁr oe ¡a nuiorrja; Ui,ü;;;.Reguratoria poner a oiiposiciones o" ii poor..¡¿, ia ngenda Reguratoria de rosSujetos Obligados que corresponda.

\
,44'- 

"Año 2018, centenario del natalicio del escritof mexicano y universalJuan José Arreola,, 7/a'/





{ffi3
GOEIERNO OEt E§TADO USRE

Y §OBERÁNO DE CO{TI¡IA

PODEREIECUTIVO

Por su parte, el Análisis de lmpacto Regulatorio será realizado por los Sujetos
Obligados para conocer los impactos potenc¡ales de una regulación nueva,
mediante el Análisis de lmpacto Regulatorio ex ante, o ya existente a través de
un Análisis de lmpacto Regulatorio ex post. La elaboración de este análisis
garantizará que los beneficios de una regulación sean mayores a sus costos de
cumplimiento que le representa a la población a la que se dirige.

La presente iniciativa subraya la responsabilidad de los Sujetos Obligados de no
publ¡car ninguna regulac¡ón que no vaya acompañada del dictamen del Análisis
de lmpacto Regulatorio que emita la Autoridad de Mejora correspondiente, así
como de permitir la participación ciudadana a través de la consulta pública tanto
del proyecto de la regulación como de su Anál¡sis de lmpacto Regulatorio.

Lo municipios tendrán la atribución para em¡tir los dictámenes de los Análisis de
lmpacto de Regulatorio dentro de su ámbito de competencia, empero también
podrán solicitar la intervención de la Autoridad de Mejora Regulatoria estatal para
el desahogo de este proceso, previa la firma del convenio respectivo.

La elaboración del Análisis de lmpacto Regulatorio beneficia a la población con
normas claras, s¡mples y eficientes que le permitirán cumplir de una mejor
manera con sus obligaciones y conocer y ejercer sus derechos.

mrullilil 
ffi|Iffiilflilillil iil [i ¡I-J, ,il J,l, l-,,

Regulatcria y contienen las acciones específicas que los Sujetos Obligados
Ilevarán a cabo en el tema de simplificación de trámites y servicios. Tlenen
carácter vinculante para los sujetos obligados que lo em¡ten y su modiflcación
solo es posible en los casos en que esa modificación beneficie más que la
presentada originalmente. Este documento también se dispondrá públicamente
para que la población genere sus comentarios y el sujeto obligado responsable
emita la respuesta que corresponda.

Herramientas Municipales de Mejora Regulatoria

En la presente iniciativa de Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de colima
y sus Municipios se prevé un apartado especial para regular lo concerniente a el
Slstema de Apertura Rápida de Empresas.

El sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), es la instancia municipal
que perm¡tirá la gestión y obtención de la licencia de funcionamiento. El propósito

4 "Año2018, centenar¡o del natalicio del escr¡tor mexicano y universal Juan José Arreola,, g.z'
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de su regulación es la generación der estándar de integración del SARE y la
homologación de formatos y requisitos de este trámite enlodos los municipios.

Los interesados en abrir su empresa disminuirán el tiempo que emplean en el
trám¡te para obtener su licencia de funcionamienlo, al mismo tiempo que podrán
iniciar su actividad económica en un plazo menor.

Estímulos y Responsabilidades Administrativas

Finalmente, en ei último Título de esta iniciativa se aborda el apartado de
Estímulos generando la atribución de la secretaría para diseñar y operar
programas y aociones que impulsen en sujetos obligados el cumplimiento de las
disposiciones en materia de mejora regulatoria, mediante el recoñocimiento a su
esfuerzo. [-os estínlulos serán coadyuvantes en la implementación de esta
política pública.

Por su parte, se prevén causas de responsabilidad adminiskativa y la obligación
de la. Autoridad de Mejora Regulatoria de notificar a la autoridad .*r".poriuiéni"
los hechos u omisiones de ros que tenga conocimiento. por t.nto, 

- 
ir.

contravenciones a ro dispuesto en ra Ley se sancionarán conforme lo prevé ia
Ley General de Responsabilidades Administrat¡vas.

ffffiflfllü ffi fllru[flt l[tiltiltilfi
A más de treinta años der nacimiento de esta política pública ahora se convierte
en una polílica de Estado cuyos beneficios, aunque paientes, se potenciarán con
la correspondiente aprobación de esta iniciativa poi er congresó o"r eii"o" J"
considerarlo apropiado, algunos cle ellos son:

1. Armonización y congruencia del marco normativo estatar con el federal;

2. Fortalecimiento de ra porítica púbrica desde er punto de vista jurídico;

3. Fijación de ros entes y herramientas invorucrados en ra imprementac¡ón de ramejora regulatoria;

4. Derimitación de ras atribuciones y obrigaciones de ras Autoridades de MejoraRegulatoria y los Sujetos Obligados;

/- 
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5. Generalizar el uso de las herramientas que permiten la expedición de normas
claras, simples y congruentes con el marco jurídico nacional; trámites y
servicios simplificados y que promueven la participación activa de la ciudanía
tanto en su integración como en su operación; y

6. Fijación de las medidas de coordinación en la materia entre el Estado. los
municipios y los demás Sujetos Obligados.

Por los razonamientos expuestos, el Poder Ejecutivo a mi cargo somete a la
consideración de esta Legislatura la siguiente lniciativa de Ley con proyecto de:

DECRETO

Út¡tco. se aprueba la expedición de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado
de Colima y sus Municipios, en los siguientes términos:

LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO DE COLIMA
Y SUS MUNICIPIOS

TíTULo PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

ÁMalro DE ApLtcActóN

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. La presente Ley es.cte.orden público, sus disposiciones son de observanciageneral en el Estado.de 
!o]i1na y es reglamentaria clel .,ti.rl";i, ;;;bcuarto de ra constitución porítica del Estádo Libre y sooerano oe c,iiliá, 

",nrateria de mejora regulatoria.

2. Este order¡amiento no es aplicable a las materias de carácter fiscartratándose de contribuciones y ros ...".orio, que deriven directamente deaquéllas; responsabilidades áe los ,"ri¿ái., públicos; ni al ministeriopúblico en ejercicio de sus funcione, const¡iucion.l"s.

Artfculo 2. Def¡níción de Mejora Regulatoria





W
@BIER!¡O DET ESTADO U8E

Y SoBBlt'¡O DE CoUU^

PODERE.IECUTIVO

1. La mejora regulatoria es la política pública que busca la generación de
normas claras y la realización de Tránn¡tes y Servicios simplificados, con la
finalidad de brindar a la población certeza jurídica, reducir t¡empos y costos
de cumplimiento, eliminar la discrecionalidad y la opacidad en la actuación
de las dependencias y entidades de las administraciones públicas estatal y
municipales, para favorecer la competitividad, el desarrollo económico
sostenible y la generación de empleo.

Artículo 3. Objetivos de la Ley

'1. La presente Ley tiene por objeto establecer las bases, principios,
procedimientos e instrumentos para la implemenlación de la política pública
de mejora regulatoria en el Estado de Colima.

2. Son objetivos de esta Ley los siguientes:

l. Armonizar el marco normativo de la mejora regulatoria del Estado con las
disposiciones de la Ley General de Mejora Regúlatoria;

ll. Garantizar que, en la interacción de los sujetos obliga..los y la población, se
privilegie el interés de la sociedad;

lli. Establecer los principios, bases, procedimientos e instrumentos para que las
Reguraciones garant¡cen 

.beneficios superiores a sus costos y er máximo
bienestar para la sociedad;

IV' Coordinar acciones de,ros sectores púbrico, privado y sociar para rograr losfines de la mejora regulatoria;

v. rnstituir ras obrigaciones de ros sujetos obrigados en materia de mejoraregulatoria;

Vl. Promover el uso de las tecnologías de información y comunicación, a fin dehacer más eficientes tos Trárnites, adi.i;;l actos administrativos, parafaciritar a ra pobración et e¡ercicio áL s;;;;.iot v er cu..nprimiento de susobligaciones;

q
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Vll. Propiciar la homologación y estandarización de Trámites y Servicios,
formatos, requ¡s¡tos, reglamentos y actos administrativos de los Sujetos
Obligados;

Vlll. Establecer las bases y lineamientos para el diseño de los planes y programas
de mejora regulatoria de los Sujetos Obligados, así como la obligatoriedad
de su elaboración y cumpllmiento;

lX. Regular los procedimientos del Análisis de lmpacto Regulatorio y sus casos
de exención;

X. Establecer mecanismos de medición que permitan evaluar periódicamente
los resultados de la aplicación de las Regulaciones, hayan sido sujetas o no,
a un Análisis de lmpacto Regulatorio;

xl. lmpulsar el desarrollo económico sostenible del Estado y los municipios a
través de la simplificación, mejoramiento e innovación de los procesos
gubernamentales; de atención al sector emprendedor y empresariai;

xll. Promo'.rer la participación social en la mejora regulatoria, a través de la
consulta Púbrica y los mecanismos que faciliten lá presentación formal de
Protestas ciudadanas y sugerencias de r.4e.iora de Tiámites y serv¡cios;

xlll. Establecer estímulos para que los sujetos obligados implementen políticas
de mejora reguratoria en sus ámbitos de competencia, en cumprimieÁto dá ta
LeY; Y

xlv. Definir ros hechos u omisiones que se consideren infracciones a esta Ley,así como las sanciones correspondientes.

Artículo 4. Definiciones generales

1. Para efectos de la presente Ley, se entiende por:

l' Agenda Reguratoria: a ra.propuesta de ras Reguraciones que ros sujetosObligadcs pretenden expedlr;

'' 
ApE: a ra Adminiskación púbrica Estatar ¡ntegrada por er conjunto de rosórganos de! Estacto que ltevan , .;b. h;;ü;ción de ta satisfacción de los
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intereses o necesidades de la colectividad, la cual se divide en centralizada
-integrada por la Oficina del Gobernador, las Secretarías, Consejería Jurídica
y la Conkaloría General del Estado- y paraestatal -compuesta por los
organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria
y los fideicomisos públicos-;

lll. Autoridades de Mejora Regulatoria: a la Secretaría de Fomento
Económico y a la autoridad responsable de conducir la política de mejora
regulatoria en los municipios;

lV. Catálogo Nacional: al Catálogo l.lacional de Regtiiaciones, Trám¡tes y
Servicios previsto por la Ley General de Mejora Regulatoria;

V. Comisión Nacional: a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria previsto
por la Ley General de Mejora Regulatoria;

Vl. Consejo Estatal: al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria;

vll. consejo Nacional: al consejo Nacional de Mejora Regulatoria previsto por
la Ley General de Mejora Regulatoria;

vlrl. costos de crrmplimiento: a los costos en los que incurren los agentes
económ¡cos y la población para cumpiir con ras Reguleciones, los Trámites
o los requisitos de los servicios. se incluyen en este concepto los gastos
generales, adrninistrativos, de equipamiento, rnateriales, de contratación de
servicios, así como los costos tarifarios, laborales (salariales y no salariales)
enlle otros;

lX. Estado: al Estado Libre y Soberano de Colima;

X. Estrategia Estatal: a la Estrategia Estatal de Mejora Regulatoria;

xl' rnteresado: a ra perso.na física o morar que tiene una participación activa opasiva, como usuario, beneficiario u obrijado en un Trámite, 
's"*¡.io 

á 
".toadm¡nistrativo;

xll' Ley: a ra presente Ley de Mejora Reguratoria para er Estado de cofima y susMunicipios;

t
Z 
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Xlll. Ley General: a la Ley General de Mejora Regulatoria;

XlV. PMR: al Programa de Mejora Regulatoria de los Sujetos Obligados;

XV. Periódico Oficial: al Periódico Oficial 'El Estado de Colima";

XVl. Propuesta Regulatoria: al proyecto de Regulación que pretenda expedir
cualquiera de los Sujetos Obligados, y que se presente a la consideración de
las Autoridades de Mejora Regulatoria;

XVll. RETyS: al Reg¡stro Estatal de Trámites y Servicios;

XVlll. Registro Estatal de Visitas Domiciliarias: al Registro Estatal de
Inspectores, Veri[icadores y V¡sitadores Domiciliarios;

XlX. Reglamento: al Reglamento de esta Ley;

xx. Regulación o Regulac¡ones: A cualquier normatividad de carácter general
cuya denominación puede ser Acuerdo, Circular, Código, Criterio, Décreto,
Directiva, Disposición, Estatuto, Formato, lnstructivo, Ley, Lineamiento,
Manual, Metodología, Regla, Reglamento o cualquier otra denominación de
naturaleza análoga que expida cualquier Sujeto Obligado;

xxl. secretaría: a la secretarÍa de Fomento Económico del Gobierno del Estado
de Colima:

XXll. servicio: al berreficio o actividad que los sujetos obligados, en el ámbito de
su competencia, brinden a particulares, previa solicitud y cumplimiento de los
requisitos aplicables;

XXlll. Sistema Estatal: al Sistema Estatal de Mejora Regulatoria;

XXIV. Sistema Nacional: al Sistema Nacional de Mejora Regulatoria;

XXV. Sujetos.Obligados:^a.las dependencias y entidades de la ApE; IosAyuntamientos del Estado de Colima, sus dejendencias y entiOaOes

Los poderes Legislativo.y Judicial, los órganos autónomos y los órganosjurisdiccionates, que no formen parte aei p"üeijuo¡ciar, sólo l",; tñi;;
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deberán ser

Obligados para lo previsto en el Capítulo I del Título fercero de la presente
Luy;

XXVI. Sugerencias de Mejora: a las Sugerencias de Mejora de Trámites y
Servicios; y

XXVll.Trámite: A la solicitud de la autoridad a los lnteresados o enhega de
información que las personas fÍsicas o morales del sector privado realicen
ante la autoridad competente del ámbito estatal o municipal, ya sea para
cumplir una obligación o, en general, para que se emita una resolución.

Artículc 5. Plazos

l. Los plazos lijados en días por esta Ley se entenderán como días hábiles;
respecto de aquellos que se fijen en meses o años, se entenderán referidos
de fecha a fecha e incluirán los días inhábiles.

2. Cuando no se especifique el plazo, se entenderán cinco días para cualquier
actuación.

Artículo 6. Publicación en el Periódico Oficial

1.,,,i,..1ffil

1,

flffiffiffiil
publicadas en

ffirilffimlilill
el Periódico Oficial.

CAPíTULO II

ctos

PRINCIPIOS Y OBJETIVOS
DE LA MEJORA REGULATORIA

Artículo 7. Respeto a los principios jurídicos

r. !o: sujetos-obrigados deberán, ar momento de emitir una Reguración,
Trámites y servicios, respetar ros principios de regaridad, res"rra" ¿L-iár.jerarquía normativa y demás principios que coadytüen ii'.rrpi¡-"ni"u!
los objetivos de esta Ley.

Artículo 8. Princípios de la política de mejora regulatoria

_24?- 
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La política pública de mejora regulatoria, y la expedición de Regulaciones,
Trámites y Servicios estarán orientadas por los siguientes principios:

Mayores beneficios que costos, y el máximo beneficio social;

Seguridad jurídica que propicie la certidumbre de derechos y obl¡gac¡ones;

Focalización en objetivos claros, concretos y bien definidos;

Coherencia y armonización de las disposiciones que integran el marco
regulatorio federal, estatal y municipal:

Simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de Regulaciones,
Trámites y Servicios;

Accesibilidad y uso de las tecnologías de información y comunicación;

Proporcionalidad, prevención razonable y gestión de riesgos;

Vlll. Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas;

Fomenlo a la competitividad y el empleo;

Promoción de la libre concurrencia y competencia económica, asÍ como del
funcionamiento eficiente de los mercados; y

Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio.

En caso de conflicto entre los principios, los Sujetos Obligados de expedir la
Regulación deberán ponderar los valores jurídicos tutelados a que se refiere
este precepto y dejar en claro los criterios de decisión aplicados a la
Regulación prcpuesta.

tx.

X.

xt.

2.

A.rtícrrlo 9. Cbjetivos de la política de mejora regulatoria

1. Son objet¡vos de la política rle mejora regulatoria los siguientes:

t. Que las Reguiaciones que se expidan generen beneficios superiores a los
costos de cumprimiento y produzcan er máximo bienestar para la sociedad;
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ll. Promover la eficacia y eficiencia de las Regulaciones, Trámites y Servicios
de los Sujetos Obligados;

lll. lmpulsar que las Regulaciones no impongan barreras al comercio, a la libre
concurrencia y la competencia económica;

lV. Generar seguridad jurídica, claridad y transparencia en la elaboración y
aplicación de las Regulaciones, Trámites y Servicios;

V. Simplificar y modernizar los Trámiles y Servicios;

Vl. Fomentar una cultura que sitúe a las personas como centro de la gestión
gubernamental;

Vll. Mejorar el ambiente empresarial y emprendedor;

Vlll. Facilitar, a través del Sistema Estatal, los mecanismos de coordinación y
participac¡ón entre las Autoridades de fi4ejora Regulatoria y los Sujetos
Obligados para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley;

lX. Cumplir los objetivos de la Ley atendiendo las condic¡ones de desarrollo
inetitucional y las capacidades técnicas, financieras y humanas;

X. Prcrnover !a participación de los sectores público, social, privado y
académico en la mejora regulatoria;

Xl. Facilitar a las personas el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus
obligaciones;

Xll. Propiciar que la sociedad conozca y comprenda la Regulación, mediante la
accesibilidad universal y el uso de lenguaje claro;

Xlll. Coadyuvar para reducir el costo económico derivado de los requerimientos
de Trámites y Servicios establecidos por los Sujetos Obligados; y

XlV. Diferenciar I'rs requisitos Ce los Trámites y Servicios para el establecimiento
y funcionami(rito de las empresas, según su nivel de riesgo, considerando
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su tamaño, la rentabilidad social, la ubicación en zonas de atención
prioritaria, así como otras característ¡cas relevantes para el Estado.

Artículo'10. Presupuesto para la mejora regulator¡a

1. Los gastos que los Sujetos Obligados requieran para implementar acciones
en materia de mejora regulatoria deberán ser consideraros e incluidos en sus
presupuestos o programas respectivos.

TíTULO SEGUNDO
DEL SISTEMA ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

CAPíTULO I

INTEGRACIÓN

Artículo 1'1. Sistema Estatal de Mejora Regulatoria

1. El sistema Estatal tiene como objetivo implementar la política pública de
mejora regulatoria en el Estado y coordinar a las Autoridades de Mejora
Regulatoria, de conformidad con la Ley General, la presente Ley, la
Estrategia Estatal y las disposiciones jurídicas aplicables en la materiá, así
como coordinarse con el Sistema Nacional.

Artículo 12. lntegración

1. El Sistema Estatal estará integrado por:

l. El Consejo Estatal de Mejora Regulatoria;

ll. Las Autoridades de Mejora Regulatoria;

lll. Los Sujetos Obtigados; y

lV. La Estrategia Estatal.

Artículo 13. Herramientas del Sistema Estatal

1. Son herramientas del Sistema Estatal:
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l. El Catálogo Estatal;

ll. AgendaRegulatoria;

lll. El Análisis de lmpacto Regulatorio; y

lV. Los Programas de Mejora Regulatoria.

cepírulo rr

CONSEJO ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

Artículo 14. Consejo Estatal de Mejora Regulatoria

1. El Consejo Estatal de Mejora Regulatoria es el órgano rector para el análisis,
deliberación, definición y aprobación de la polÍtica públ¡ca estatal de mejora
regulatoria.

2. La Secretaría es responsable de la coordinación del Consejo Estatal y de la
ejecución de los acuerdos que emita.

Artículo I 5. lntegración

1. El Consejo Estatal se integrará por el titular o representante de:

l. El Poder Ejecutivo del Estado, quien lo presidirá;

ll. [-a Secretaría de Fomento Eccnórnico;

lll. La Secretaría General de Gobierno:

lV. La Secretaria de planeación y Finanzas;

V. La Consejería Jurídica del poder Ejecutivo del Estado;

Vl. La Secretaría de Administración y Gestión púbtica;

Vll. La Dirección General de Fomento Económico de la Secretaría;

v'r' Er rnstituto corimense para ra sociedad de ra rnformación y er conocimiento;

Z4-' 
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IX. La Delegación en el Estado de la Secretaría de Economía del Gobierno
Federal o su equivalente;

X. Los Ayuntamientos de cada mun¡c¡pio del Estado;

Xl. La Contraloría General del Estado;

Xll. La Directiva del Congreso del Estado o de la Comisión Permanente, en su
caso;

Xlll. El Poder Judicial del Estado;

XiV. El lnst¡titto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y protección
de Datos del Estado;

XV. El Comité Cocrdinador del S¡stema Estatal Anticorrupción;

XVl. El Colegio de Notarios del Estado de Colima;

XVll. Dos cámaras o asociaciorres empresariales;

illll illlllllilill-.,l..l,.,.lJ. super.r;

XlX. Dos organismos y asociaciones de la sociedad civil.

2. El titular de la Dirección General de Fomento Económico de la secretaría,
fungirá como secretar¡o Ejecutivo de ra consejo con ras 

"ti¡o*ion", Iobtigaciones previstas en esta Ley y demás dispoiiciones ,"gl;áni.ii... '
3. Cada consejero titurar.pocrá designar por escrilo a un suprente que deberá

se;. de nivel jerárquico inmediato inferioi o equivalente.

4' Er Presidente der consejo Esiatar será suprido en sus ausenc¡as por er o Iatitular de la Secretaría.

lÍ,,ir'. 
16. lnvitación a consejeros empresariales, académicos y sociedad
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l. Los consejeros previstos por las fracciones XVl, XVll y XVlll del artículo
inmediato anterior, se integrarán al Consejo Estatal mediante invitación que
les formule el Presidente, a fin de propiciar la participación de los sectores
empresarial, académ¡co y de la sociedad civil al seno del Consejo.

2. Los consejeros señalados durarán en su cargo dos años, pudiendo ser
ratificados por el Presidente por uno o más períodos.

Artículo 17. Ca¡ácte¡ honorifico del cargo

1. El cargo de Consejero será honorifico, por lo que no recibirán emolumento o
compensación alguna.

Artículo 18. Atribuciones del Consejo Estatal

1. El Consejo Estatal tendrá las siguientes atribuciones:

l. Conocer, acatar y difundir la Estrategia Nacional aprobada por el Consejo
Nacional y los instrumentos jurídicos que de ella deriven;

ll. Aprobar, a propuesta de la Secretaría, la Estrategia Estatal;

lll. Diseñar y promover políticas públicas integrales en materia de mejora
regulatoria, acordes con la Estrategia Estatal;

lV. Proponer y aprobar el uso de principios, objetivos, metodologías,
instrumentos, programas, criterios y herramientas acordes a ras buánas
prácticas en materia de mejora regulatoria;

v. Estabrecer directrices, bases, instrumentos, Iineamientos y mecanismos parala imprementación de. ra p9rÍtlca de mejora reguratoriá y ra observancia
obligatoria para los Sujetos Obligados;

Vl. Aprobar programas especiales, sectoriales o regionales de mejora
regulatoria;

vll. Emitir recomendaciones a ros sujetos obrigados para er debido cumprimiento
de las disposiciones de esta Ley;
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Vlll. ldentificar problemáticas regulatorias que incidan en la competitividad o el
desarrollo económico y social del Estado y emit¡r recomendaciones
vinculatorias para los Sujetos Obligados;

lX. Promover que los Sujetos Obligados evalúen las Regulaciones nuevas y
ex¡stentes, así como los Costos de Cumplimiento de los Trámites y Servicios
que ofrecen;

X. Establecer mecanismos de coordinación para la implementación y operación
de la mejora regulatoria en los municipios;

Xl. Conocer los informes de resultados de la Secretaría y los de avances de los
municipios;

xll. Promover la creación de espacios físicos o electrónicos únicos para la gestión
y realización de Trámites y Servicios; y

xlll. Las demás que establezca esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones
jurídicas aplicables.

Artículo 19. Sesiones del Consejo Estatal

1 El consejo Estatal celebrará por lo menos dos sesiones ordinarias al añ0, y
de forma exr¡'aordinaria cuando.sea solicitado pcr el presidente del consejó
Estatal o u,r tercio de sus rniembros, por conducto del secretario Ejecutivo.

2. Las ccnvocatorias a ras sesiones se ha¡.án con una anticipación de por lo
nlenos cinco días en caso de las sesiones orcinarias y oe tres ¿ias en casode las sesiones extraordinarias.

3. Para sesionar vár¡damente se requerirá ra presencia de la mitad más uno delos integrantes del c.onsejo .Esiatal. ttinguna sesión será válida sin lapresencia de su presidente o de la personjqre deba suplirlo.

Artículo 20. Votación y actas de sesiones

1. Los acuerdos del Consejo Estatal deberán tomarse poí mayoría simple de

fj:ti""n:H,iJj:: =' caso de 
"'pát"' ái p'á¡i'i'i"'í i'il'i;tr]:

Z- 
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2. El o la titular de la Contraloría del Estado tendrá derecho solo a voz.

3. Toda sesión del Consejo Estatal constará en acta que contendrá los
acuerdos aprobados y será firmada por cada uno de los as¡stentes.

CAPíTULO III
AUTORIDADES DE MEJORA REGULATORIA

SECCIÓN PRIMER,A
DE LA SECRETARíA DE FOMENTO ECONÓMICO

Artículo 2l. Secrctaría de Fomento Económico

1. La Secretaría es la Autoridad de Mejora Regulatoria del Gobierno del Estado
y es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones que emanan
de la presente Ley, así como de diseñar, regular, gestionar, dictaminar y
coordinar las acciones de mejora regulatoria en el Estado.

Artículo 22. Atribuciones de la Secretaría

1. Son atribuciones de la Secretaría en materia de mejora regulatoria:

1

fl
\

l. Coordinar el Consejo Eslalal;

!1. Elaborar, en coordinación con los sujetos obligados, l¿ Estrategia Estatal y
proponerla al Consejo Estatal para su aprcbación;

lll. celebrar convenios con.las autoridades municipales, estatales, federales y
organismos internacionales que coadyuven al cumplimiento de los objetivoá
de esta Ley;

lv. lnformar anualmente al consejo Estatal de las actividades llevadas a cabo
en materla de mejora regulatoria;

v. Alender los lineamientos del sistema Nacional con relación a la participación
estatal en la integración y funcionamiento del Catálogo Nacionai;
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Vl. Proponer al Consejo Estatal los procesos de evaluación de la
implementación de la polÍtica pública de la mejora regulatoria en el Estado y
la percepción de la población;

Vll. Participar en el proceso de evaluación del Observatorio Nacional de Mejora
Regulatoria y en su caso atender las opiniones que le formule, en términos
de lo prev¡sto por la Ley General;

Vlll. Proporcionar la información que le sea requerida por el lnst¡tuto Nacional de
Estadística y Geografía, el Sistema Nacional, la Comisión Nacional u otro
enle que realice evaluaciones en este ámbito;

lX. Colaborar con la Consejería J¡.¡rídica del Poder Ejecutivo del Estado en la
implementación, integración y actualización del Registro Estatal de
Regulaciones;

X. Administrar los mecanismos de captación y seguimiento de las Protestas
Ciudadanas y Sugerencias de Mejora de Trámites y Servicios;

Xl. lntegrar y operar el RETyS;

Xll. Dictaminar las Propuestas Regulatorios y los Análisis de lmpacto Regulatorio
respectivos;

Xlll. Conocer y autorizar los PMR de los Sujetos Obligados de la APE;

XlV. Caicular el Costo de Cumplimiento de los Trámites y Servicios con la
infornlac!ón proporcionada por los Sujetos Obligados;

XV. Proponer :r los Sujetos Obligados la revisión de los procedimientos y
disposiciones que regularr sus iiámites y Servicios, con la finalidad de
simplificarlos, modernizarlc's o disminuir su costo;

xvl. Diseñar e implementar programas de capacitación y asesoría técnica a los
Sujetos Obligados en mater¡a de mejora regulatoria;

XVll. Elaborar, proponer e implementar programas para la promoción de la mejora
regulatoria;
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XVlll. Establecer mecanismos para dar publicidad a la Agenda Regulatoria de los
Sujetos Obligados;

XlX. Organizar y participar en foros, conferencias, diplomados, talleres,
convenciones, congresos y similares de mejora regulatoria;

XX. Emitir criterios y recomendaciones a las dependencias y a las entidades de
la APE, para dar cumplimiento a los objetivos de la presente Ley;

XXl. lnstruir a las dependencias y entidades de la APE para que realicen
evaluaciones respecto del resultado de la aplicación de las Regulaciones que
sean de su competencia, en los términos de la presente Ley y su
Reglamento;

XXll. Conocer de las evaluaciones practicadas respecto de la aplicación de las
Regulaciones, hayan sido sujetas o no a un Análisis de lmpacto Regulatorio,
con el propósito de verificar que las Regulaciones cumplen eficazmente con
los objetivos de las mismas;

XXlll. lnstruir a las dependencias de la APE para que realicen las modificaciones
de las Regulaciones, atendiendo a los resultados de las evaluaciones a que
hayan sido sujetas; y

XXIV. Las demás que prevea esta Ley, su Reglamento, otras disposiciones
jurídicas aplicables y el Consejo Estatal.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA AUTORIDAD DE MEJORA REGULATORIA

EN LOS MUNICIPIOS

Artículo 23. Autoridad municipal de Mejora Regulatoria

1. Los municipios, en el ejercicio de su autonomía, contarán con una Autoridad
de Mejora Regulatoria que tendrá las mismas atribuciones que la Secretaría,
debidamente adecuadas al ámbito de competencia que les corresponde.

2. El titular de Mejora Regulatoria de los municipios deberá ser nombrado por
el Presidente Municipal, debiendo tener el nivel jerárquico inmediato inferior.
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3. El Presidente Municipal formará parte del consejo Estatal y tendrán derecho

a voz y voto.

CAPíTULO IV
SUJETOS OBLIGADOS

Artículo 24. Designación de los responsables oficiales de mejora regulatoria

1. Los titulares de los sujetos obligados designarán a un servidor público con

un nivel jerárquico inmediato inferior al del titular, como responsable oficial

de mejora regulatoria para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la
política pública de mejora regulatoria y la Estrategia Estatal al interior de cada

Sujeto Obligado.

2. Los poderes legislativo y judicial decidirán lo conducente en cuanto a la
designación del responsable oficial de mejora regulatoria de conformidad con

sus disposiciones orgánicas.

Artículo 25. Coordinación con la Autoridad de Mejora Regulatoria

1. La coordinaciótl y comunicación entre ujeto Obligadc y la Autoridad de
llevará a cabo a través CelMejora toria correspondiente,

Artlculn 26. Atribuciones de los Sujetos Obligados

1. Son atribuciones de los Sujetos Obligados a través de sus responsables

oficiales de mejora regulatoria las siguientes:

l. Coordinar el proceso de mejora regulatoria al interior del Sujeto Obligado y

supervisar su cumPlimiento;

ll. coordinar la elaboración del PMR y presentarlo a la opiniÓn y autorización de

la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente;

lll. lnformar a la Autoriciad de Mejora Regulatoria correspondiente, los avances
y resultados en la ejecución del Pfr'lR;
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lV. Suscribir y enviar a la Autoridad de Mejora Regulatoria respectiva las
propuestai Regulatorias y el Análisis de lmpacto Regulatorio, que formule el

Sujeto Obligado;

V. Actualizar la información del Catálogo Estatal, previa validación del titular del

Sujeto Obligado;

Vl. Proporcionar información en materia de mejora regulatoria requerida por el

lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, el Sisterna Nacional, la
Comisión lrlacional u otro ente que realice evaluaciones en este ámbito;

Vll. lnformar a la Autoridad de Mejora Regulatoria sobre la atención de las

recomendaciones que hubiere recibido de parte de esta o del propio Consejo
Estatal, o bien sobre las razones que impiden su atención; y

Vlll. Las demás que prevea esta Ley, su Reglamento, otras disposiciones
jurídicas aplicables y el Consejo Estatal.

Artículo 27. Observancia de Ia Estrategia Estatal

1. Es responsabillJad de los Sujetos Obligados atender la Estrategia Estatal.

CAPíTULO V
ESTRATEG¡A ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

Artículo 28. Estrategia Estatal

1. La Estrategia Estatal es el instrumento prograrnático que articula la política
de mejora regulatoria de los Sujetos Obligados con el propósito de asegurar
el cumplimiento de esta Ley.

2" La Estrategia Estatal tendrá una visión con un horizonte de largo plazo a
veinte años, con evaluaciones al menos cada cinco años y con revisiones y
ajustes, en su caso, al menos cada dos años.

3. La Estrategia Estataldeberá atender, en lo que corresponda alámbito estatal,
a la Estrategia Nacional.
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4. El Consejo Estatal aprobará la Estrategia Estatal que será vinculante para los

Sujetos Obligados y deberá ser publicada en el Periódico Oficial.

Artículo 29. Contenido de la Estrategia Estatal

1. La Estrategia Estatal comprenderá, al menos, lo siguiente:

l. Diagnóstico de la situación de la meiora regulatoria en la entidad;

ll. Los objetivos de corto, mediano y largo plazo de la mejora regulatoria;

il!. Las medidas ¡:ara reciucir y simpliÍicar Trámites y Servicios;

lV. Las buenas prácticas en nlateria de mejora regulatoria con posibilidades de
apl¡cación estatal;

V. Las acciones, medidas y programas de mejora regulatoria que impacten en
la calidad regulatoria del Estado e incidan en su desarrollo económico
sostenible;

Vl. Los mecanismos para garantizar la congruencia de la Regulación que

expidan los Sujetos Obligados;

Vll. Las directrices, mecanismos y lineamientos para integrar, actual¡zar y operar
el Catálogo Estatal;

Vtll. i.os lir¡camientos para Ia aplicación y cunlplimiento Ce estándares mínimos
en ia irnplsnrentación de las herrarnientas del Sistema Estatal:

lX. Los lirreamientos del Análisis de lmpacto Regulatorio;

X. Metodología para el diagnóstico, revisión y actualización periódica del
Registro Estatal de Regulaciones;

Xl. Los instrumentos de participación de la sociedad en la integración de las
herramientas del Sistema Estatal;

Xll. El procedimiento a que deberá sujetarse la Protesta Ciudadana;
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Xlll. Los lineamientos para fortalecer las capacidades jurídicas e institucionales
en materia de mejora regulatoria;

XlV. El procedimiento de evaluación y medición delcumplimiento de los objetivos,
programas y acciones derivados de la política de mejora regulatoria;

XV. Los mecanismos de coordinación de los Sujetos Obligados; y

XVl. Los demás que señale la normatividad aplicable.

CAPíTULO VI
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLíT¡CA DE MEJORA REGULATORIA POR LOS

PCDERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y LOS
CRGA.NISMOS CON JURISDICCIÓN CONTENCTOSA QUE NO FORMEN

PARTE DEL PODER JI'DICIAL

É.¡'tícr¡lo 30. Innplernentación de ta política de mejora regrrtatoria

1. Los ¡rcCeres Legislativo y JuCicia!, así como órganos autónomos y los
organisnros ccn jurisdicción contenciosa que no formen parte de los poderes
judiciales, atendiendo a su presupuesto, deberán designar dentro de su
estructura orgánica, una instancia responsable de aplicar lo establecido en el

Capítulo I del Título Tercero de esta Ley con relación a! Catálogo Estatal, o
bien coordinarse con la Autoridad de Mejora Regulatoria del orden de
gobierno al que pertenezcan.

2. Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable para procesos
jurisdiccionales.

TíTULO TERCERO
DE LAS HERRAMIENTAS DEL SISTEMA ESTATAL

DE MEJORA REGULATORIA

CAPíTULO I

CATÁLOGO ESTATAI-

Articulo 31. Catálogo Estatal
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1. El Catálogo Estatal tiene como objeto otorgar seguridad jurídica a las
personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, asÍ como
fomentar el uso de las tecnologías de información. Tiene carácter público y
la información que cont¡ene es vinculante para los Sujetos Obligados, en el

ámbito de su comPetencia.

2. Los municipios deberán implementar un catálogo equivalente al Catálogo
Estatal o cumplir con esta obl¡gación incorporando su informaciÓn al Catálogo
Estatal, en los términos del Reglamento.

Artículo 32. lntegración del Catálogo Estatal

1. El Catálogo Estatal estará integrado por:

l. Reg¡stro Estatal de Regulaciones;

ll. Registro Estatal de Trámites y Servicios;

lll. Expediente para Trámites y Servicios;

lV. Registro Estatal de Visitas Dorniciliarias,

V. Registro de Protesta Ciudadana; y

Vl. Buzón de Sugerencias de Mejora de Trámites y Servicios.

2. Es responsabilidad del lnstituto Colimense para la Sociedad de la

lnformación y el Conocimiento, en materia del Catálogo Estatal, asesorar,
fomentar, fortalecer y conducir el desarrollo de las tecnologías de información
y su aplicación. Estas acciones deberán realizarse en coordinación con la
Secretaría.

3. En las plataformas que integran el Catálogo Estatal se procurará, cuando sea
posible, su interoperabilidad con las de los ámbitos federal y municipal.

SECCIÓN PRIMERA
DEL REGISTRO ESTATAL DE REGULAC¡ONES

Artículo 33. Registro Estatal de Regulaciones
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El Registro Estatal de Regulaciones es la compilación estructurada de las
Regulaciones estatales en un sistema electrónico de acceso público para
facilitar su consulta y divulgación.

Los Sujetos Obligados se asegurarán de que las Regulaciones se registren
en el Registro Estatal de Regulaciones.

Corresponde a la Consejeria Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, en
coordinación con la Secretaría, la integración y administración del Registro
Estatal de Regulaciones.

Artículo 34. Actualización

Los Sujetos Obligados serán responsables del registro y actualización
permanente del Registro Estatal de Regulaciones.

Cuando exista una Regulación cuya aplicación no se atribuya a algún Sujeto
Obligado específico, corresponderá a la Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo del Estado su registro y actualización.
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1.

1.

2.

2.

3.

Artículo 35. Ficha de Regulación

El Regisho Estatal de Regulaciones deberá contemplar para cada
Regulación una ficha que contenga al menos la siguiente información:

Nombre de la regulación;

Fecha de publicación y, en su caso, de su vigencia;

Autoridad o autoridades que emiten la Regulación;

Autoridad o autoridades que la aplican;

Fechas en que ha sido actualizada;

Tipo de ordenamiento jurídico;

Ámbito de aplicación;
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Vlll. fndice de la Regulación;

lX. Objeto de la Regulación;

X. l¡laterias, sector y suietos regulados;

Xl. Trárnites y Servicios que se deriven de la Regulación;

xll. ldentificación cie fundamentos iurídicos para la realización de inspecciones,

verificaciones y visitas dorniciliarias; y

Xlll. La información adicional que se prevea en la normatividad aplicable.

Artículo 36. Requerimiento de corrección en caso de identificación de errores
en la información

1. La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado tendrá la facultad, en

caso de identificar errores u omisiones en la información proporcionada por

los Sujetos Obligados, de requerirles su corrección.

ES observaciones tendrán el carácter de vinculantes para los Sujetos
I

,r^rrlrr. i. para solventarlas o
expresar la justificación por la cual no son atendibles . Una vez agotado el
procedirniento, la Consejería publicará dentro del ténnino de diez dÍas la
inforrnac!ón en el Registro Estatal de Regulaciones tal y como la recibieron
de los Suietos Obligados.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL REGISTRO ESTATAL DE TRÁMIES Y SERVICIOS (RETYS)

Artículo 37. RETyS

1. El RETyS es la compilación y registro sistemático, electrónico, de acceso
público y gratu¡to de los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados. La
información que contenga es vinculante para los Sujetos Obligados.

Artículo 38. Administración del RETyS
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1. La Secretaría será la responsable de integrar, administrar y operar el RETyS
con la información que los Sujetos Obligados inscriban.

2. La actualización, legalidad y contenido del RETyS es responsabilidad de los

Sujetos Obligados.

Artículo 39. lnformación que debe contener el RETyS

1. Los Sujetos Obligados deberán inscribir y mantener actualizada al menos la

siguiente información y documentación de sus Trámites y Servicios:

l. Nombre y descripción del Trámite o Serv¡cio;

ll. Modalidad;

lll. Fundamento jurídico de la existencia del Trámite o Servicio;

lV. Descripción con lenguaje claro, sencillo y conciso de los casos en que debe
o puede realizarse el Trámite o Servicio, y los pasos que debe llevar a cabo
el lnteresado para su realización:

V. Enumerar y detallar los requisitos. En caso de que se soliciten documentos
que requieran alguna firma, validación, certificación, autorización o visto
bueno de un tercero, se deberá señalar la persona, empresa o dependencia
que los realiza. En caso de que el Trámite o Servicio que se esté inscribiendo
incluya como requisito algún Trámite o Servicio adicional, deberá de
identificar plenamente el mismo, señalando, además el Sujeto Obligado ante
quien deba realizarse;

Especificar si el Trámite o Servicio debe presentarse mediante formato,
escrito libre, ambos o puede solicitarse por otros medios;

El formato correspondiente y la última fecha de publicación en el Periódico
Oficial;

Vlll. En caso de ser necesaria la inspección o verificación, señalar el objetivo de
la misma;

vt.

v[.
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lX. Datos de contacto oficial del
Servicio;

Sujeto Obligado responsable del Trámite o

):. Plazo que tiene el Sujeto Obligado para resolver el Trámite o Servicio y, en
su caso, si aplica la afirmativa o la negativa ficta;

Xl. Plazo con el que cuenta el Sujeto Obligado para prevenir al lnteresado y el
plazo que tiene el lnteresado para cumplir con la prevención;

Xll. Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma
de determinar dicho monto, asÍ como las alternativas para realizar el pago;

Xlll. Criterios de resolución del Trámite o Servicio, en su caso;

XlV. Vigencia de los avisos, permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás
resoluciones que se emitan:

XV. -lodas las unidades administrallvas ante las que se puede presentar el
'l rárnite o solicitar el Servi:io, incluyendo su domicilio:

XVl. Horarios de atención al público;

XVll. Número de teléfono y medios electrónicos de comunicación y demás datos
relativos a cualquier otro medio que permita el envío de consultas,
documentos y quejas;

xvilr.

XIX.

2.

La información y período que deberá conservar el lnteresado para fines de
acreditación, inspección y verificación con motivo del Trámite o Servicio; y

La demás información que establezca la normativitlad aplicable.

Para la infcrmación a que se refieren las fracciones V, Vl, Vlll, X, Xl, Xll, Xlll,
XIV y XVlll, los Sujetos Obligados deberán establecer el fundamentc jurídico
aplicable, relacionánColo con la Regulación inscrita en el Registro Estatal de

{

\

\

Regulaciones.

Artículo 40. lnformación adic¡onal para la Secretaría
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1.

t.

il.

1il.

Además de la información del artículo anterior, los Sujetos Obligados
deberán entregar a la Secretaría la siguiente información por cada Trámite o
Servicio inscrito en el RETyS;

l'{omoclave del Trámite o Servicio:

Sector económico al que aplica el Trámite con base en el Sistema de
Clasificación lndustrial de América del Norte (SCIAN);

Etapas y tiempos internas de los Sujetos Obligados para resolver el Trámite
y Servicio;

Frecuencia mensual de solicitudes y resoluciones del Trámite y Servicio; y

Número de funcionarios públicos involucrados en resolver el Trámite o
Servicio.

tv.

Ariículo 41. lnscripción, notificación y solvento de errores, y publicación en el
RETyS

1. Los Sujetos Obligados deberán inscril¡i r en el RETyS la lrlfcrmación a qrle se
presente Ley. En caso de que !a

1*1,,. l.Ll,,Ll.,l, .^,,

refieren los artículos 39 y 40 de

.,1,.,,,,,,. .,.,.1,,,,,,.1,

2.

ténnino no mayor a cinco días.

Cuando la Secretaría identifique errores u omisiones en la información
proporcionada, hará las observaciones pertinentes al Sujeto Obligado dentro
de los cinco dias siguientes al que haya recibido la ¡nformación. Estas
observaciones serán vinculantes para los Sujetos obligados.

El Sujeto Obligado tendrá un plazo de cinco días para solventarlas o bien
erpresar fundada y motivadamente las razones para no hacerlo.

Una vez agot3do el prccedimienlo anterior, la Secretaría publicará la
irrfor:'nación ccnducente en el RETyS.

Los Su,jetos Obligados debe¡án notiÍicar a la Secretaría ctralquier
moCiflcaciórr a la inforrnación inscrita en el RETyS, dentro de los cllez días
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previos a la entrada en vigor de la Regulación que fundamenta dicha
modificación.

6. La Secretaría podrá realizar observaciones a la información inscrita en el
RETyS cuya solventación requiera de una modificación a la Regulac¡ón a que

da origen al Trámite o Servicio.

7. El Reglamento determinará los lineamientos que los Sujetos Obligados
deberán de observar para efecto de cumplir con lo señalado en esta sección.

Artículo 42. Seguridad jurídica de los interesados

1. Los Sujetos Obligados no podrán solicitar requisitos, ni exigir Trámites o
Servicios adicionales a los inscritos en el RETyS, ni aplicarlos en forma
distinta a como se establezcan en el mismo, bajo pena de incurrir en las
responsabilidades que establece esta Ley, a menos que se pueda causar
perjuicios a terceros con interés juridico, en cuyo caso el Sujeto Obligado
deberá dar aviso previo a la Autoridad de Mejora Regulatoria
correspondiente.

2. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este articulo, la Secretaría dará
vista a la autoridad competente en la investigación de responsabilidades
administrativas y, en su caso, de hechos de corrupción.

SECCIóN TERCERA
DEL EXPEDIENTE PARA TRÁMITES Y SERVICIOS

Articulo 43. Expediente para Trámites y Servicios

1. El Expediente para Trámites y Servicios es el conjunto de informaciÓn
contenida en archivos electrónicos o documentos digitales, asociado a
personas físicas y morales, identificado por un número específico o clave de
referencia, que puede ser utilizado por cualquier autoridad competente. Su
objeto es facilitar la realización de Trámites y Servicios ante los Sujetos
Obligados y ev¡tar solicitar a los lnteresados información ya disponible en el
Expediente para Trámites y Servicios.

Artículo 44. Coordinación institucional para la emisión de lineamientos y
directrices
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1. El lnst¡tuto Colimense para la Sociedad de la lnformación y el Conocimiento,
en coordinación con la Secretaría emitirá los lineamientos y directrices para

la operación del Expediente para Trámites y Servicios y su vinculación con el
Registro Estatal de Personas Acreditas u otro mecanismo digital que se
conforme para los propósitos a los que se refiere la presente sección.

Artículo 45. lntegración de la información

1. Los Sujetos Obligados deberán integrar en el Expediente para Trámites y
Servicios la irrfcrmación asociada a pe!'sonas físicas y rnorales que tengan
en posesiór, de confo¡'mídad con sus atribucicnes.

A,rticuio 46. Solicitud de infornraciórt adlcional

1. Los Sujetos Obligados no solicitarán información que ya conste en el
Expediente para Trámites y Servicios, y solo podrán requerir aquella
información y documentación particular que no conste en dicho Expediente.

Artículo 47. lncorporación de documentos físicos

l. Los Sujetos Obligados integrarán al Expediente para Trámites y Servicios los

documentos físicos originales o copia, según proceda, del lnteresado que no
obran en poder de algún Sujeto Cbligado, de conformidad con lc siguiente:

l. Que el lnteresado presente el documento físico para la realización de un
Trámite o Servicio;

i!. r-)ue l: mlgración del docu¡nento a forrnab digital se haga o se supervise por
L:r serv!,lor o serviCora púbiico cen facullades a! efecto;

Que la infornración conterrida en el documento electrónico se mantenga
íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó por primera vez
en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior ccnsulta;

Que el documento electrónico permita conservar el formato del documento
impreso y reproducirlo con exact¡tud; y
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w3
V. Que cuente con la Firma Electrónica del servidor público al que se refiere la

fracción ll de este artículo.

Artículo 48. Efectos de los documentos que integran el Expediente

1. Los documentos que se integren al Expediente para Trámites y Servicios
tendrán los mismos efectos que las leyes le otorgan a los documentos físicos
y, por lo tanto, tendrán el m¡smo valor probatorio que las disposiciones
aplicables le otorguen a éstos.

SECCIÓN CUARTA
DEL REGISTRO ESTATAL DE INSPECTORES, VERIFICADORES

Y VISITADORES OOMICILIARIOS

Artículo 49. Conformación

lll. Los números telefónicos de los órganos internos de control del Sujeto
Obl¡gado al que pertenezcan los inspectores, verificadores y visitadores
respectivos, o sus equivalentes para realizar denuncias;

lV. Los números telefónicos de las autoridades competentes encargadas de
ordenar inspecciones, verificaciones y v¡sitas domiciliarias; y

V. La demás información que determine la normatividad aplicable.

2. Lo anterior con el propósito de que las personas sujetas a inspeccicnes,
verificaciones y visitas domiciliarias puedan cerciorarse de su verac¡dad.

Artículo 50. Responsable del Registro Estatal de Visitas Domiciliarias

El Registrc Estatal de Visitas Domiciliar¡as se conforn:a por:

El padrón de inspectores. verificadores y visitadores facultados;

El listado de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que pueden
realizari
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1. La Secretaría es la responsable de crear y administrar el Registro Estatal de
Visitas Domiciliarias de conformidad con los lineamientos que emita el
Consejo Estatal.

Artículc 51. Responsabilidad de los Sujetos Obligados

1. Los Suietos Cbligados serán encargados de inscribir en el Registro Estatal
de Visitas Domiciliarias la información determinada en el presente capítulo y
la normatividad aplicable, o en su caso la expresión de que no cuentan con
servidores públicos con las facultades que menciona esta Sección.

Artículo 52. Término para la notificación de errores u omisiones, y para
solventarlas

1. En caso de que la Secretaría identifique errores u omisiones en la
información proporcionada lo comunicará al Sujeto Obligado correspondiente
en un plazo de cinco días. Estas observaciones tendrán carácter vinculante
para los Sujetos Obligados, quienes contarán con un plazo de cinco dÍas para
solventarlas o expresar la justificación por la cual no son atend¡bles. Una vez
agctadc el procedimiento anterior, se publicará la información en el registro.

SECCIÓN QUI].¡TA

DE LA PROTESTA CIUDADANA

Artículo 53. Protesta Ciudadana

1. La Protesta Ciudadana procede por acciones u omisiones del servidor o
servidora pública encargado del Trámite o Servicio que, sin causa justificada,
incurra en alguno de los siguientes supuestos:

l. Niegue la gestión del Trámite o Servicio;

ll. Exija requisitos diversos a los especificados err el RETyS o no proporcione
inf<¡rmalión corrpleta sobre dónde obtener alguno de e:los;

iil. Solicite la presentaclón del Trámite o Servicio por un medio diverso al que se
indica en e! RETyS;

['
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lV. No mencione el motivo de la inspección o verificación en caso de que el
Trámite o Servicio la requiera;

V. Cmita o proporcione datos de contacto oficiales inexactos del Sujeto
Obligado responsable del Trámite o Servicios;

Vl. lncumpla con el plazo indicado en el RETyS para otorgar la resolución del
Trámite o Servicio u omita la mención de la procedencia de la afirmativa o
negativa flctas;

Vll. No cumpla con el plazo para prevenir al lnteresado por la falta o corrección
de información; o bien, no otorgue el plazo para cumplir con tal prevención;

V¡ll. Requiera el pago de derechos o aprovechamientos por un monto diverso al
indicado en el RETyS, no indique la forma en que dicho monto se determina
o bien, cuando no informe de las alternativas donde realiza¡ el pago;

lX. Omita la mención o modifique la vigencia de los avisos, permisos, licencias,
autorizaciones, registros y demás resoluciones que emita el Sujeto Obligado;

X. Altere los criterios de resolución del Trárnite o Servicio;

Xl" Omita indicar las Unidades Administrativas en que pueda realizarse el
Trámrte o Seruicio o que proporcionen información inexacta de ellas:

Xll. lncumpla con los horarios de atención del Trámite o Ser,ricio indicados en el
ttETyS;

Xlll. Proporcione información inexacta sobre los medios de comunicación entre el
lnteresado y el Sujeto Obligado para realizar consultas, enviar documentos
o presentar quejas; y

XlV. Exija información diversa a la señalada en el RETyS, que el lnteresado deba
conservar para fines de acreditación, inspección o verificación.

2. La Protesta Ciudadana será recibida por la Secretaría o la Autoridad de
Mejora l-'tegula'roria qLie cc.iresponda, y solventará eltrámíte correspondiente
confornre lo establezca el i?eg!ametrtc.
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Artículo 54. Presentación de la Protesta Ciudadana

1. La Secretaría habilitará dentro del RETyS una sección para que los

lnteresados puedan presentar de manera electrónica la Protesta Ciudadana,
sin perjuicio del medio físico o cualquier otro mecanismo que se autorice en
la Estrategia Estatal para tal fin.

2. La Protesta Ciudadana podrá presentarse con independencia de otros
recu,sos o nnedios de quejas y denuncias procedenles.

SECCIÓN SEXTA
DEL BUZÓN DE SUGERENCIAS

DE MEJCRA DE TRÁMITES Y SERVICIOS

Artículo 55. Presentación de las Sugerencias de Mejora

1. Los lnteresados podrán presentar Sugerencias de Mejora de Trámites y

Servicios, para lo cual bastará la presentación en escrito libre o mediante el
uso del formato que al efecto se establezca en la normatividad aplicable, en
el que espec¡fique en qué consiste la sugerencia que propone y las razones
que la sustentan.

L. L,.1,,1, L,,ll,,l 1.,,,.1,.,, 1., 1,1.,..,1., p,o l, 0,....1,.1J,, l.

ugerencras e MeJora, que pueden ser icos o electrónicos.

A.rtículc 5G. Atención de las Sugerencias de Mejora

'i . l..os Sr.rjei<rs C\bligadcs deberán alenCer las Sugerencias de lvlejora que
presenten los lnteresados y responder en los términos que fije el
lieglamento.

CAPíTULO II
AGENDA REGULATORIA

Artículo 57. Agenda Regulatoria

1. La Agenda Regulatoria es el documento que contiene las propuestas de
Regulaciones de los Sujetos Obligados.

IS
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2. Lo Sujetos Obligados deberán presentar semestralmente su Agenda
Regulatoria a la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente, en los
primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, que
podrá ser aplicada en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de
diciembre a mayo respectivamente.

Artículo 58. Conten¡do de la Agenda Regulatoria

1. Los Sujetos Obligados deberán incluir en la Agenda Regulatoria al menos la
siguiente información:

l. Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria;

ll. tt,lateria so!¡re la que versará la Regulación;

ll!. Problemática gue se pretende reso[,er con la Propuesta Regulatoria;

lV" Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria; y

V. Fecha tentativa de presentación de la Propuesta Regulatoria a la Autoridad
de Mejora Regulatoria.

Artículo 59. Consulta pública de la Agenda Regulatoria

1 . La Autoridad tre Mejora Reguratoria someterá ra Agenda Reguratoria a
consr¡lta Pública por un plazo mínimo de veinte días coñtados a pártir de que
fuere presentada por 

.ros sujetos obrigados. Transcurrido diiho término,
remit!rá a los sujetos obligados las opiniones vertidas en la consulta pública.
Dichas opiniones no son vincurantes, pero sí requerirán respuesta úár §ri"to
ObligaCo.

Ariículo 60. Causales de excepción

1 No se pubricarán en ra Agenda Reguratoria ras propuestas Reguratorias enlas que se actualice alguno de los siguientes supuestos:

L La propuesta Regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación deemergencia;
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ll. La publicidad de la Propuesta Regulatoria o la materia que contiene pueda
comprometer los efectos que se pretenden lograr con su expedición;

lll. Los Sujetos Obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria
correspondiente que la expedición de la Propuesta Regulatoria no generará
Costos de Cumplimiento;

lV. Los Sujetos Obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que
la expedición de la Propuesta Regulator¡a representará una mejora que
reduzca los Costos de Cumplimiento previstos por la Regulación vigente,
simplifique Trámites y Servicios o ambas; y

V. Las Propuestas Regulatcrias que sean emitidas directamente por el o la
titrrlar del Poder Ejecutivo.

CAPíTU[.O III
ANÁLISIs DE IMPACTO REGUL.ATORIO

Artículo 61. Análisis de lmpacto Regulatorio

1. El Análisis de lmpactc Regulatorio tiene como objetivo garantizar que los
beneficios de las Regulaciones sean superiores a sus Costos de

"'|' Tllll ] ru [[l[il ffifi]lilfll] lllllllff lll[ttlilttjt lill l[*1.,,..
problennática específica, así como para evitar la duplicidad y la
discrecionalidad en el establecimiento de Trámites y requisitos.

2. Er An.árisis de rmpacto Reguratorio tiene como finaridad garantizar que rasReguraciones sarvagu.arden er inteés generar, considerarüo ros -p;;t.; "iiesgos de ra actividad a regurar, así como lai condiciones institucionares delos Strjetos Obligados.

3. [.as Autoridades de rr,'rejora Reguratoria expedirárr er Manuar tjer Anárisis delmpacto Regulatoric respeiandó Ia normaiiviclad aplicab!e.

Artículo 62. Generacíón «le Regulaciones, princípios y propósitos

1. Los procesos de diseño y revisión de las Regulaciones, pi.opuestas
Reguratorias y los Anárisis ie rmpacto Reguiatorio- deberán 

"nro.5r." 
án

I

1

t\
\
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ilt.

tv.

generar Regulaciones que cumplan con los siguientes principios y
propósitos:

Que se diseñen sobre bases económicas, empíricas y del comportamiento
sustentadas en la mejor información disponible;

Que promuevan la selección de alternativas regulatorias cuyos beneficios
justifiquen los Costos de Cumplimiento que imponen;

Que generen el máximo beneficio para la sociedad con el menor Costo de
Cumplimiento posible;

Que sus impactos resulten proporcionales para el problema que se busca
resolver y para los sujetos a los que se aplica;

Que impulsen la coherencia de políticas públicas;

Que mejoren la coordinación entre poderes y órdenes de gobierno;

Que fortalezcan las condiciones de los consumidores y sus derechos, las
micro, pequeñas y medianas empresas, la libre concurrencia y competencia
económica, el comercio, el desarrollo eficiente de los mercados, los derechos
fundamentales, entre otros; y

[[,n ,rorl.", l" ,l"r.lj. de situaciones de riesgo mediante herramientas
proporcionales a su impacto esperado.

vt.

vil.

IIilt

2. Las Propuestas Regulatorias indicarán necesariamente la o las Regulaciones
que pretenden abrogar, derogar o modificar. Lo anterior debeiá quedar
asentado en el Análisis de lmpacto Regulatorio.

Artículo 63. Aplicación del Análisis de lmpacto Regulatorio

1 lara asegurar ra consecución d.e ros objetivos de esta Ley, ros sujetosobligados apricarán er Anárisis de rmpact. Reguratorio .on io. .igrüni".
esquemas de revisíón:

l Propuestas Reguratorias, a través der Anárisis de impacto Reguratorio exante; y
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ll. Regulaciones ex¡stentes, a través del Análisis de lmpacto Regulatorio ex
post, conforme a las mejores prácticas existentes.

Artículo 64. Elementos del Análisis de lmpacto Regulatorio

1. El Análisis de lmpacto Regulatorio establecerá un marco de análisis
estructurado para asistir a los Sujetos Obligados en el estudio de los posibles
efectos de la Propuesta Regulatoria y en la realización de los ejercicios de
Consulta Pública correspondientes, los cuales deberán contener, cuando
menos, los siguientes elementos:

l. La explicación de la problemática que da origen a la necesidad de la
intervención gubernamental y los objetivos generales que ésta persigue;

ll. El análisis de las alternativas regulatorias y no regulatorias que son
consideradas para solucionar la problemática, incluyendo la explicación de
por qué la Propuesta Regulatoria es preferible al resto de las alternativas;

lll. El análisis de los mecanismos y capacidades de implementación,
verificación e inspección;

lV. La evaluación de los costos de cumplimiento y beneficios de la
implementación de '''"f'"" -'il"I|Ifl 

lll ilffi [[ ffiil lililillfll
incluyendo, cuando sea posible, aquellos que resulten aplicables para cada
grupo afectado;

V. La identificación y descripción de los mecanismos, metodologías e
indicadores que serán utilizados para evaluar el logro de los objetivoi de la
Regulación; y

vl. La descripción de ros esfuerzos de consurta pública llevados a cabo para
generar la Propuesta Regulatoria.

2. Para efectos de ro previsto en er presente artícuro, ras Autoridades de MejoraRegulatoria podrán requerir información diferenciada de acuerdo á ranaturaleza y el impacto.de ras Regulaciones. Asimismo, las Rutor¡dá¿es ¿eMejora Reguratoria estabrecerán criterios que ros sujetos our¡gáo;s Jebeün
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observar a fin de que sus Propuestas Regulatorias mitiguen el impacto sobre
las micro, pequeña y mediana empresas.

Artículo 65. Término para presentar Propuestas Regulatorias y el Análisis de
lmpacto Regulatorio

1. Cuando los Sujetos Obligados elaboren Propuestas Regulatorias, las
presentarán a la Autoridad de Mejora Regulator¡a que corresponda, junto con
un Análisis de lmpacto Regulatorio que contenga los elementos indicados en
el artÍculo inmediato anterior, en el Reglamento y en el Manual respect¡vo,
cuando menos treinta días antes de la fecha en que pretendan someterse a

la consideración del titular del Elecutivo Estatal o al o la Presidenta Municipal
o publicarse en el Periódico Oficial.

Artículo 66. Ampliaciones y correccioncs

1. Cuando la Autoridad de Mejora Regulatoria respectiva, reciba un Análisis de
lmpacto Regulatorio que a su juicio no sea satisfactorio, podrá solicilar al
Sujeto Obligado correspondiente, dentro de los diez días hábiles siguientes
a que reciba el Análisis de lmpacto Regulatorio, que realice las ampliaciones
o correcciones a que haya lugar.

2. Cuando a criterio de la Autoridad de Mejora Regulatoria el Análisis de
lmpacto Regulatorio siga sin ser satisfactorio y la propuesta Regulatoria de
que se trate pudiera tener un amplio impacto en la economía o un efecto
sustancial sobre un sector especÍfico, podrá solicitar al Sujeto Obllgado que,
con cargo a su presupuesto, contrate a un experto, quien deberá ser
aprobado por la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente. El experto
deberá revisar el Análisis de lmpacto Regulatorio y entregar comentarios a la
Autoridad ce Mejora Regulatoria y ar propio sujeto obligado dentro de los
cuarenta días hábiles siguientes a su contratación.

Artículo 67. Publicidad

'1. Las Autor¡dades de Mejora Reguratoria harán púbricos en ros sitios que
determine ra normatividad apricabre, ra propuesta Reguratoria, er enál¡siJoe
rmpacto Reguratorio respectivo, ros drctámánes que ámitan, rás refrestas aéstos, ras autorizaciones y exenciones previstas en er presente capíturo, y
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1- La Autoridad de Mejora Regulatoria que corresponda, someterá las
Propuestas Regulator¡as y el Análisis de lmpacto Regulatorio respectivo a un
proceso de consulta Pública por un período que no podrá ser inferior a veinte
días.

2. Los sujetos obligados podrán sclicitar a la Autoridad de Mejora Regulatoria
correspondiente, la aplicación de plazos mencres para la cbnsult"-p,:uti.á.
La determinación de dichos prazos deberá coneiderár er irpr.to pótuñ.áio"
tas. disposiciones que se promue'en, su natrrraleza ¡.rrihi.á V lrOiio i"aplicaciún, entre otros eiementos que se considerei en r" íorr.tirio.J
a,plicabie.

Artículo 69. Dictamen der Anárisis de Impacto R.eguratorio y de ra propuesta
Regulatoria

2.

3.

4.

todas las opiniones y comentarios que se recaben durante la Consulta
Pública.

Cuando a solicitud del Sujeto Obligado, la Autoridad de Mejora Regulatoria
determine que la publicidad a que se reflere el párrafo inmediato anterior
pudiera comprometer los efectos que se pretendan lograr con la Regulación,
no se consultará a otras autoridades ni hará pública la información respectiva,
sino hasta el momento en que se publique la Regulación en el Periódico
Oficial.

También se aplicará esta regla cuando lo determine la Consejería Jurídica
del Poder Ejecutivo del Estado o el área equivalente en el municipio, previa
opinión de la Autoridad de Mejora Regulatoria, respecto de las Propuestas
Regulatorias que se pretendan someler a la consideración del titular del
Ejecutivo Estatal o del Cabildo del Ayuntamiento respectivo, en su caso.

La responsabilidad de considerar que la publicación pudiera comprometer los
efectos que se pretendan lograr con la Regulación, recae exclusivamente en
el Sujeio ObligaCo qtre solicite dicho tratanliento, y su justificación será
priblica a p;rtir tiel momentc en que la RegUlación se Publ¡que en el Periódico
Oficial.

Artículo 68. Consulta Pública
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1. Las Autoridades de Mejora Regulatoria deberán emitir y entregar al Sujeto
Obligado un dictamen del Análisis de lmpacto Regulatorio y de la Propuesta
Regulatoria respectiva, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la
recepción del Análisis de lmpacto Regulatorio, de las ampliaciones o
correcciones al mismo o de los comenlarios de los expgrtos a que se refiere
el artículo 66 de esta Ley, según corresponda.

Artículo 70. Dictamen preliminar

1. El dictamen será preliminar cuando existan comentarios derivados de la
Consulta Pública o de la propia Autoridad de Mejora Regulatoria que
requieran ser evaluados por el Sujeto Obligado que ha promovido la
Pr opuesta Regulatoria.

2. El dictamen preliminar considerará las opiniones de la población que en su
caso reciba !a Autoridad de Mejora Regulatcria y valorará, entre otros
ás¡'rs61a., si se justifican las acciones contenidas en la Propuesta Regulatoria
y se ctrrnplen lcs principic,s y objetivos de la política de rnejora regulatoria
establecidcs en esta [-ey.

3. Cuando el Srijetc Obligado m3nifieste ccnfornridad con ias recornendaciones
contenidas en el dictarrren preliminar, detrerá ajustar la propuesta
Regulatoria. En caso contrario, deberá comunlcar por escrlto las razones
respecti.ras a la Autcridad de Mejora Regulatoria en un plazo no maycv a
cuarenta y cinco días hábiles, a fin de que la Autoridad de Mejora Regulatoria
emita un dictamen final al respecto dentro de los cinco días hábiles
siguientes.

4. En caso de que ra Autoridad de Mejora Reguratoria, no reciba respuesta al
dictamen preríminar en el prazo indicado en er párrafo anterior, o a los
co.nentarios de los expertos a que se refiere el artículo 66 de la presente Ley,
se tendrá ¡ror cesechado er procedimienro para ra propuestá Reguratoria
respectiva.

.rrrtículo 71. Dictamen final

1 El cictamen preiirninar pcdiá ser final cuar¡.Jo nc exista,r comenteriosder¡vados cje ls Consult.: pública o de la ;-ropia Autorirl"d-ü-ü;ü;
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Regulatoria o, en su caso, dichos comentarios hayan sido aceptados e
integrados a la Propuesta Regulatoria.

2. Cuando el dictamen final contenga opiniones relacionadas con la creación,
modificación o eliminación de Trámites o Servicios, éstas serán vinculantes
para el Sujeto Obligado, a fin de que realice los ajustes pertinentes a la
Propuesta Regulatoria, siempre y cuando la Autoridad de Mejora Regulatoria
las haya señalado prev¡amente en el procedimiento a que se refiere el
artículo anterior.

3. En caso de discrepancia entre el Sujeto Obligado y la Autoridad de Mejora
Regulatoria, esta última resolverá en definitiva.

4. El Reglamento dispondrá lo relativo a los elementos de conformación del
dictamen del Análisis de lmpacto Regulatorio.

Articulo 72. Aulo¡ización del Análisis de lmpacto Regulatorio por emergencia

1. La Autoridad de Mejora Regulatoria podrá autorizar que el Análisis de
lmpacto Regulatorio se presente hasta en la misma fecha en que se someta
la Propuesta Regulatoria al Titular del Ejecutivo Estatal o al o la Presidenta
Municipal, cuando ésta pretenda resolver o prevenir una situación de
emergencia, para lo cual deberá acreditarse que la Propuesta Regulatoria:

l. Busque evitar un daño inminente, o bien atenuar o eliminar un daño existente
a la salud o bienestar de la población, a la salud animal y sanidad vegetal, al
medio ambiente, a los recursos naturales o a la economía; y

ll. Tenga una vigencia no mayor de seis meses, misma que, en su caso, podrá
ser renovada por una sola ocasión por un periodo igual o menor.

2. Tomando en consideración ros elementos anteriormente descritos ra
Autoridad de Mejora.Reguratoria que corresponda, deberá autorizaiá nágar
el trato de emergencia en un plazo que no excederá de tres días.

Artículo 73. Exención de eraborar er Anárisis de rmpacto Reguratorio

l Cuando.un sujeto obrigado estim.e que ra propuesta Reguratoria no impricacostos de cumprimiento para particurares, ro cbnsurtará ón a eutor¡áaá Je
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Mejora Regulatoria que corresponda, la cual resolverá en un plazo que no
podrá exceder de cinco días, de conformidad con los criterios para la
determinación de dichos costos que al efecto se establezcan en el manual
respectivo. En este supuesto se eximirá de la obligación de elaborar el
Análisis de lmpacto Regulatorio.

2. Cuando de conformidad con el párrafo anterior, la Autoridad de Mejora
Regulatoria resuelva que la Propuesta Regulatoria no implica costos de
cumplimiento para los particulares y se trate de una regulación que requiera
actualización periódica, esa propuesta y sus actual¡zaciones quedarán
exentas de la elaboración del Análisis de lmpacto Regulatorio y el Sujeto
Obligado tramitará la publicación correspondiente en el Periódico Oficial.

3. Para efectos de la exención del Análisis de lmpacto Regulatorio a que hace
referencia el párrafo inmediato anterior, la Autoridad de Mejora Regulatoria
correspondiente determinará los elementos esenciales que no podrán ser
objeto de modificación en la Regulación o Regulaciones que se pretendan
expedir. En caso de que la regulación o regulaciones impliquen un cambio
a dichos elementos esenciales, se sujetará al procedimiento de Análisis de
lmpacto Regulatorio previsto en esta Ley.

Artículo 74. Aviso de las exenciones del Análisis de lmpacto Regulatorio

1. Los Sujetos Obligados darán aviso a la Autoridad de Mejora Regulatoria
correspondiente de la publicación de las Regulaciones exentas de la
elaboración del Análisis de lmpacto Regulatorio, en un plazo que no
excederá de tres días hábiles posteriores a su publicación en el periódico
Oficial.

Artículo 75. criterios para determinar que la propuesta Regulatoria genera
Costos de Cumplimiento

1. Para efectos der artícuro 73 de ra presente Ley, ra Autoridad de Mejora
Regulatoria que correspon da, utilizará, cuando menos, los iigui"nt",
criterios para determinar que ra propuesta Reguratoria g"n"rá ó;.1o, o"cumprimiento para ros particurares y que ros rÉmos.oñr"nár". qL" ro.beneficios cuando:

1
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l. Crea, establece o modifica nuevas obligaciones para los particulares o hace
más eshictas las obligaciones vigentes;

ll. Crea o modifica Trámites, excepto cuando la modificación simplifica o elimina
algún procedimiento administrativo en el mismo, o bien elimina el propio
Trámite;

lll. Reduce o restringe derechos o prestaciones ya adquiridos para los
particulares; o

lV. Establece definiciones, clasificaciones, características u otro término de
referencia, que afecten los derechos, obligaciones, prestaciones o Trámites
de los particulares.

Articulo 76. Análisis de lmpacto Regulatorio ex post

1. Para evaluar las Regulaciones vigentes de conformidad con la fracción ll del
artículo 63 de esta Ley, los Sujetos Obligados ¡ealiza¡án el Análisis de
lmpacto Regulatorio ex post, a través del cual se evalúe la aplicación, efectos
y observancia de la Regulación.

Artículo 77. Recomendaciones y Consulta Pública del Análisis de lmpacto
Regulatorio ex posf

1. La Autoridad de Mejora Regulatoria podrá efectuar recomendaciones con el
objeto de contribuir a cumplir con los objetivos de la Regulación sometida al
Análisis de lmpacto Regulatorio ex posf incluyendo propuestas de
modificación al marco regulatorio existente.

2. Los sujetos obligados deberán someter a consulta pública el Análisis de
lmpacto Reguratorio ex post, por un plazo de treinta días con la finalidad de
recabar ras opiniones y comentarios de ros interesados, debiendo dar
respuesta a cada uno de ellos.

3. El consejo Estatar emitirá ros rineamientos sobre ra imprementación derAnálisis de lmpacto Regulatorio ex post.

Artículo 78. Lineamientos para la publicación de Regulaciones
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1. No podrán ser publicadas en el Periódico Oficial las Regulaciones que
expidan los Sujetos Obligados sin que éstas acrediten contar con un
dictamen final de la Autoridad de Mejora Regulatoria respectiva o alguna de
las autorizaciones o exenciones a que se refiere el presente Capítulo.

2. La versión de las Regulaciones que publiquen los Sujetos Obligados deberá
coincidir íntegramente con la contenida en el dictamen final.

Artículo 79. Revisión de las Regulaciones

1. Los Sujetos Obligados deberán someter las Regulaciones que generen
costos de cumplimiento, identificadas en el procedimiento al que se refiere el
artÍculo 65 de esta Ley, a una revisión cada cinco años ante la Autoridad de
Mejora Regulatoria correspondiente, utilizando para tal efecto el Análisis de
lmpacto Regulatorio ex post. Lo anterior, con el propósito de evaluar los
efectos de su aplicación y permitir que los Sujetos Obligados determinen la
pertinencia de su abrogación, modificación o permanencia, para alcanza¡
sus objetivos originales y atender a la problemática vigente.

2. Para el logro del mayor beneficio social de la Regulación sujeta a revisión, la
Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente podrá proponer
modificaciones al marco regulatorio v¡gente o acciones a los Sujetos
Obligados correspond ientes.

3. El proceso de revisión al que hace referencia este artículo se real¡zará
conforme a las disposiciones que al efecto emita la Autoridad de Mejora
Regulatoria correspondiente.

Artículo 80. Simplificación normativa

1. Para la expedición de Regulaciones, los sujetos obligados deberán indicar
expresamente en su. Propuesta Regulatoria, las obligaciones regulatorias o
actos a ser modificados, derogados o en su caso, abrogados con-la finalidad
de reducir er costo de cumprimiento de ros mismos 

-en 
un monto ijuar o

mayor ar de ras nuevas obrigaciones de ra propuesta Reguratoria q"ue sepretende expedir, y que se refiera o refieran a la misma ñrateria ot".tol.
afectado por la nueva Regulación.

2. Lo dispuesto en este artículo, no será aplicable en los casos de
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Regulaciones que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:

l. Las que tengan carácter de emergencia;

ll. Las que por su propia naturaleza deban emitirse o actualizarse de manera
periódica; y

lll. Las reglas de operación de programas de benef¡cio social por el ejercicio fiscal
que corresponda.

3. A efecto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo,
los Sujetos Obligados deberán brindar a la Autoridad de Mejora Regulatoria,
la información que se determine en el Análisis de lmpacto Regulatorio
correspondiente, quien determinará en su dictamen si cumple el supuesto de
reducir el Costo de Cumplimiento en un monto igual o mayor al de las nuevas
obligaciones. Si conforme al dictamen, no se cumpla el supuesto del párrafo
primero de este artículo, el Sujeto Obligado deberá de abstenerse de expedir
la Regulación, en cuyo caso podrá someter a la Autoridad de Mejora
Regulatoria una nueva Propuesta Regulatoria.

4. En caso de que en el sector económico que pudiera ser afectado por la nueva
Regulación, no se identifiquen Regulaciones susceptibles de ser
modificadas, abrogadas o derogadas, deberá indicarse tal circunstancia en
elAnálisis de lmpacto Regulatorio conducente, brindando la justificación que
corresponda.

Articulo 81. Gompetencia y libre concurrencia

1. Los Sujetos Obligados que emitan Regulaciones deberán garantizar que no
afecten o restrinjan la competencia y libre concurrenc¡a, a través del Análisis
de lmpacto Regulatorio respectivo.

Artículo 82. convenios de colaboración entre los municipios y la secretaría

1. Los Municipios podrán celebrar convenios de colaboración con la secretaría
a efecto de que ésta desahogue el procedimiento y emita el dictamen de los
Análisis de lmpacto Reguratorio que presenten ros sujetos obligados der
ámbito de su competencia.
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CAP¡TULO IV
PROGRAMAS DE MEJORA REGULATORIA (PMR)

Artículo 83. PMR

1. Los PMR son una herramienta programática para promover periódicamente
la mejora de Regulaciones y simplificación de Trámites y Servicios de los
Sujetos Obligados.

2. Los PMR serán bienales y se harán públicos en los portales electrónicos de
la Autoridad de Mejora Regulatoria que corresponda, el de los Sujetos
Obligados y en el Periódico Oficial, a más tardar el treinta y uno de diciembre
del año previo a su implementación.

Artículo 84. Objetivos de PMR

1. El PMR tendrá como objetivos:

l. Contribuir a la actualización y perfeccionamiento constante e integral del
marco juridico del Estado;

ll. Promover la simplificación de cargas administrativas, mediante la eliminación
de Trámites, Servicios, reducción de plazos y requisitos, digitalización del
Trámite o Servicios o la obtención de la resolución del Trámite o Servicio por

medios digitales;

lll. Promover una mejor atención al usuario;

lV. Simplificar Regulaciones mediante su elimlnación o reforma;

V. lncentivar el desarrollo económico sostenible del Estado, mediante una
Regulación de calidad que promueva la compet¡t¡vidad y que no imponga
barreras innecesarias a la competencia y libre concurrencia; y

Vl. Los demás que se establezcan en el Reglamento.

Artículo 85. Emisión de opiniones de mejora
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1. Las Autoridades de Mejora Regulatoria, en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as, podrá emitir opinión a los Sujetos Obligados con propuestas
especificas para mejorar y simplificar sus Regulaciones, Trámites y
Servicios, con base en el contenido de sus PMR. Los Sujetos Obligados
deberán valorar dichas propuestas para incorporarlas a sus PMR o, en su
defecto, manifestar por escrito, en un plazo no mayor a diez días, las razones
por las que no es viable su incorporación.

2. La opinión de la Autoridad de Mejora Regulatoria y la respuesta a ellas del
Sujeto Obligado, deben ser publicadas en el portal de ¡nternet de ambas
partes.

Artículo 86. Promoción de consulta pública del PMR, y respuesta sobre las
propuestas presentadas

1. Las Autoridades de Mejora Regulatoria en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, deberán promover la Consulta Públ¡ca en la elaboración de los
PMR, favoreciendo tanto el uso de medios electrónicos como de foros
presenciales, con la finalidad de analizar las propuestas de los lnteresados,
las cuales deberán ser consideradas para integrarse al PMR, en su caso.

2. Los Sujetos Obligados deberán dar respuesta a los lnteresados sobre las
propuestas presentadas, manifestando la aceptación o las razones por las
cuales no es viable su incorporac¡ón al PMR.

Artículo 87. Seguimiento de los PMR

1 . Las mejoras a los Trámites y Servicios que contengan los PMR serán
vinculantes para los Sujetos Obligados y no podrán darse de baja, salvo que
las modificaciones al programa original reduzcan más los Costos de
Cumplimiento de los Trámites y Servicios comprometidos originalmente.

2. Para el caso de Regulaciones los Sujetos Obligados únicamente podrán

solicitar ajustes a los PMR, siempre y cuando justifiquen dicha solicitud.

3. Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a la autorización previa

de la Autoridad de Mejora Regulatoria.

\
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1.

4. Los órganos internos de control o equ¡valentes de cada Sujeto Obligado
deberán dar seguimiento al cumplimiento de los PMR, de conformidad con
sus atribuciones.

Artículo 88. Simplificación de Trámites

Los Trámites y Servicios previstos en leyes, reglamentos o cualquier otra
disposición que haya sido emitida por titular del Poder Ejecutivo o el titular del
Ayuntamiento respectivo, podrán ser simplificados mediante acuerdos
generales que publiquen los titulares de los Sujetos Obligados, en su
respectivo ámbito de competencia en el Periódico Oficial, conforme a lo
siguiente:

Habilitar el uso de herramientas electrónicas para la presentac¡ón de
Trámites y Servicios;

Establecer plazos de respuesta menores a los máximos previstos;

Extender la vigencia de las resoluciones otorgadas por los Sujetos Obligados;

No exigir la presentación de datos y documentos; y

lmplementar cualquier otra acción de mejora a los Trámites y Servicios de su
competencia.

CAPíTULO V
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE)

Artículo 89. SARE

1. Se crea el SARE como mecanismo que integra y consolida los Trámites y
Servicios municipales para abrir una micro, pequeña, mediana o grande

empresa que realiza actividades de bajo riesgo para la salud, seguridad y
med¡o ambiente, garantizando su inicio de operaciones en un término
máximo de tres días hábiles, a partir del ingreso de su solicitud debidamente
integrada y hasta la entrega de la licencia correspondiente.

Artículo 90. lmplementación y elementos del SARE

il.

1il.

tv.
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l. El SARE será implementado por las Autoridades de Mejora Regulatoria de
los Municipios atendiendo a la normatividad aplicable, en coordinación con la
Secretaría y la Comisión Nacional, y contemplar, al menos, los siguientes
elementos:

l. Una ventanilla única de forma física o electrónica en donde se ofrece la
información, la recepción y la gestión de los Trámites y Servicios municipales
necesarios para la apertura de una empresa;

ll. Formato Único de Apertura para la solicitud de los Trámites o Servicios,
impreso o en forma electrónica;

lll. Catálogo de giros con base en el Sistema de Clasificación lndustrial de
América del Norte (SCIAN), el cual tendrá como objetivo determinar las
empresas de los giros económicos, que podrán ¡ealizar los Trámites
municipales para su apertura a través del SARE;

lV. Manual de Operación del SARE en el que se describa el proceso interno de
resolución, coordinación con otras dependencias e interacción con los
lnteresados;

V. Resolución en menos de tres días de la licencia de funcionamiento de una
empresa; y

Vl. Las demás que determine la presente Ley y su Reglamento.

Artículo 91. Aprobación de los documentos del SARE por el Cabildo

1. El Cabildo Municipal aprobará los documentos a que se refieren las
fracciones ll, lll y lV del artículo inmediato anterior. Dichos documentos, una
vez aprobados, deberán publicarse en el Periódico Oficial y en la página de
internet del Ayuntamiento.

Artículo 92. Prohibición de solicitar requisitos adicionales

l. La autoridad municipal no solicitará datos o requisitos adicionales a los que

se prevea en el formato único a que se refiere la fracción ll del artículo 90 de

la presente Ley para abrir una empresa conforme lo establecido en el
presente Capítulo.
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Artículo 93. Certificación del SARE

1. La certificación del SARE se realizará de acuerdo con los lineamientos que
emita el Consejo Nacional o los aprobados por el Consejo Estatal en los
programas especiales que se generen con ese propósito.

TíTULo cUARTo
DE LOS EST¡MULOS Y LAS

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

CAPíTULO I

ESTíMULOS

Articulo 94. Estímulos

1. La Autoridad de Mejora Regulatoria podrá implementar, con la periodicidad
que se determine en el Reglamento, programas, acciones o proyectos
específicos para reconocer y estimular en los Sujetos Obligados el
cumplimiento de esta Ley, el avance en la implementación de la política
pública de mejora regulator¡a, la innovación paa la simplificación de
Regulaciones, Trámites y Servicios, así como las buenas prácticas en la

ejecución de la mejora regulatoria en su ámbito de competencia.

Articulo 95. Coordinación de la autoridad de mejora regulatoria

1. Lo relativo a los programas, acciones o proyectos que la Autoridad de Mejora
Regulatoria ¡mplemente en los términos del artículo anterior, se desarrollarán
de conformidad con la convocatoria que al efecto se emita y atendiendo al
presupuesto que haya destinado para esos fines.

2. La Autoridad de Mejora Regulatoria podrá realizar programas, acciones o
proyectos para incentivar y reconocer a los Sujetos Obligados, en
coordinación con los municipios, otras entidades federativas, la Federación
u organismos internacionales.

CAP¡TULO II

RESPONSABILIDADES ADM!NISTRATIVAS

íAño 2018, a"nt"nario del natal¡cio del escr¡tor mexicano y universal Juan José Arreola" 58



W
GGIE{O fEESfi¡'o U8E

Y S0BBll«) fE cxlll
PODEREIEGUTIVO

Artículo 96. lnfracciones administraüvas

'1. Sin perjuicio de las previstas en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, const¡tuyen infracciones administrativas en materia de
mejora regulatoria imputables a los servidores públicos, las siguientes
conductas:

l. Omitir inscribir o modificar cuando corresponda, la información en el Catálogo
Estatal;

ll. Solicitar requisitos, datos o información diversa a la que se contiene en el
RETyS;

lll. lncumplir con los plazos de respuesta establecidos en cada Trámite o
Servicio inscrito en el RETyS;

lV. Presentar para su publicación Regulaciones que no van acompañadas del
dictamen final del Análisis de lmpacto Regulatorio emitido por de la Autoridad
de Mejora Regulatoria correspondiente;

V. Usar información, registros, documentos y bases de datos con propósitos
diversos para los cuales se solicita o conserva;

Vl. Extraviardocumentos;

Vll. Solicitar gratificaciones o apoyos para beneficio particular;

Vlll. Alterar reglas y procedimientos;

lX. Negligencia o negativa en la recepción de documentos;

X. Negligencia en la atención de Trámites o Servicios;

Xl. Uso indebido de la firma electrónica;

Xll. lncumplir o negar la aplicación de un Trámite o Servicio;

Xlll. No acatar los acuerdos y dictámenes emitidos por el Consejo Estatal o la
Autoridad de Mejora Regulatoria, sin justificación validada por éstos;
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XlV. lncumplir con las obligaciones de la presente Ley y su Reglamento;

XV. No dar respuesta oportuna a las Protestas Ciudadanas y a las Sugerencias
de Mejora de Trámites y Servicios; y

XVl. Aquellas que perjudiquen el establecimiento y operación de empresas.

Articulo 97. Sanciones

1. Las infracciones a que se refiere el artículo inmediato anterior, se
sancionarán con multa:

l. De 100 a 150 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
por la comisión de las conductas previstas en las fracciones l, lV, Vl y XVI
del artículo inmediato anter¡or;

ll. De 151 a 250 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
por la comisión de las conductas previstas en las fracciones ll, lll, Xll, Xlll,
XIV y XV; y

lll. De 251 a 500 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
por la comisión de las conductas previstas en las fracciones V, Vll, Vlll, lX,
XyXl.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn

en el Periódico Oficial "El Estado de Colima"

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Mejora Regulatoria expedida por Decreto 340
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 02 de julio de 2011.

TERCERO. El Consejo Estatal deberá ser instalado a los noventa días naturales
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

cuARTO. El Gobernador y los Ayuntamientos estarán facultados para emitir los

reglamentos, acuerdos, decretos, lineamientos y manuales necesarios para proveer
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en la esfera admin¡strat¡va la exacta observancia de las disposiciones contenidas
en la presente Ley.

QUINTO. La Estrategia Estatal será aprobada por el Consejo Estatal dentro del año
siguiente de que sea emitida la Estrategia Nacional.

SEXTO. El Plan Estatal de Mejora Regulatoria 2018-2021 continuará su vigencia
hasta en tanto se emita la Estrategia Estatal.

SÉPTlftlO. Los procesos, programas y acciones iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley se solventarán y resolverán de conformidad con
las disposiciones vigentes al momento de su inicio.

OCTAVO. Las disposiciones vigentes que no se contrapongan con lo establecido
en esta Ley, seguirán surtiendo efectos.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia oficial del Titular del Poder Ejecutivo del
Estado, en la Ciudad de Colima, capital del Estado de Colima a 09 de agosto de
2018.

A ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

ESTADO

ARNOLDO OCHOA GONZALEZ
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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CARLOS
SECRTARIO

EZ AHEDO
ECONÓMICO

VUELVAS PRECIADO
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

La presente hoJa de firmas pertenece a la lniciat¡va de Ley con Proyecto de Decreto por Ia que se

expide la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Colima y sus Mun¡cipios.
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